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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 1 1 J92 de Abril 16 de 1946. Número del día ». T .
atrasado dent:

Art.

N9 4034

19 -— Derogar a partir de 

del 31 de . Julio de 1944.

la fecha el Decreto

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu
los. los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del l 1 de 

Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por corree a cualquier punte de x 

• República o exterior, previo pago de la suscripción.

Suscripción mensual ’ ’. . 
trimestral . 
semestral; 
anual . í.‘ . .

Art, I09 — Todas j jas 
invariablemente el 19 cfel 
suscripción. ; í

/Art. 1 1 9 -— Las suscrip 
del mes de su vencimient-ó.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

’o del mes 
dé más de 1 mes 
í: aio ....... 
d.e rías de 1 año . .

hasta

b)

$ OJO
0.20

030

•2J0
6.50

12.70
25. —

suscripciones- darán comienzo- 
mes siguier .té .al pago de1 la

dones deben renovarse dentro

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:*

Por

UN

cáda publicación por

PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un ..centímetro, se cobrará

Los balances u otras publicaciones en que la distribución. del aviso no sea de composición corrida,
derechos 'por centímetro utilizado y ^«mna

se percibirán.

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se • publiquen en el BOLETIN ÓFICIAI^ pagarán además de.la tarifa, di

siguiente derecho adicional fijo:

-2?
39

■

Si ocupa menos d.e 1/4 pág. • . . . „ . 0 o . , , . . . . . . , * o .
De más de 1/4. y hasta 1 /2 pág,. ... ..... . v ... / ? . .
” , ” 1/2 ” ’/ 1 ; ” .
.” 1 *’-una página se cobrará en-la propm don correspondiente

-
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20 s-
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificad© por Decreto N? J 6.495 del l9/8/949). En las publicaciones a tér
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifas

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Plasta
•1-0 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

<. ■ ■ . A ' $ $ $ $ $
Sucesorios ó testamentarios . ... .• . . 15.— ■ ■ 1 .— cni. 20. 1 50 30.—
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.
Remates de inmuebles . , . . o o . o , 25.— 2.— ■ 45.— 3.50 60.— 4.—

Vehículos, maquinarias y ganados................... 20.— 1.50. 35.— 3.— 50.— 3.50 re

Muebles y útiles de trabajo, .............................  . 15.— 1 .— 25.— 2 — 35.-- 3.—
Otros edictos judiciales, . . v . . . . . « ... ... ««• ... .' 20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50
Licitaciones, . ............................   . 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas, ... ... ... 40.— 3.— ___ __ __ ___ —___ _______ r*

Contratos de Sociedades, ... . . 30.— 2.50 ■____ _____ ___ t

Balances,..............  ... ...... 30.— 2.50 5(h — 4.— 70.— 5*__
Otros avisos, ... ... ... ... . . • . . . ... .......... 20 — 1.50 , 40.— 3.— 60.— 4.—: * *

Art. 1 59 —- Cada publicación por. el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por cent! 
metro y por columna.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: “
N? 18811 de. diciembre 30 de 1949 — Adjudica la provisión de carpetas, con destino a Dirección Provincial de Sanidad, . . 4

18812 " " “ " “ — Aprueba gastos efectuados por Dirección Provincial de Educación Física, .................... 4
18813 " " “ " " — Aprueba un gasto efectuado poir el Banco de Préstamos y Asistencia Social, ........... 4
18814 " " “ " . — Aprueba un gasto efectuado por el Banco de Préstamos y Asistencia -Social, ............ 4
18815 “ " " " " — Aprueba gastos efectuado por Dirección Provincial de Educación Física, ...................... 1 ai 5
18816 " — Prorroga la licencia concedida a un empleado de Dirección Provincial de Higiene y

Asistencia Social, .......... o ' t:
18817 " " " " “ — Establece la venta bajo receta de todo medicamento de uso antipalúdico, .................
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA :
N9 274 de diciembre 30 de 1949 — Dispone

Nicasio
— Dispone
— Dispone

Salta,
— Dispone se abone una
— Dispone se aban© una

275 "
’ .276 “

la adquisición de un pasaje de primera clase para ser entregado al señor 
Caro, ..................
se entregue una partida a
se abone una partida a la

lo: Jefe de Asistencia Social, 
Intervención de la Sociedad d.e Beneficencia de

al: £

277 "
278 "

partida 
p artida

a la
a la

Jefe de la Sección 
Jefe de la Sección

Asistencia Social,
Asistencia Social,

e
6
€

EDICTOS SUCESORIOS
doña Esther o Esther Cecilia Aramayo 
don José Teruel, ..........................................
don Rafael Artagnan Tabeada, .. /........
María Virginia Gutiérrez, ........................
Adela Tamayo de Gurruchaga, testamentario,- 
don 
don 
don 
don 
don

No. 5612 — De
No. 5609 — De
No. 5608 — De
No. 5604 — De
No. 5-601 — De
No. 5587 — De
No. 5582 — De
No. 5581 — De
No. 5580 — De
No. 5575 — De
No. 5572 — De
No. 5555- — De
No. 5553 — De
No. 5552 — De
No.' 5551 — De
No. 5590' — De
Ño. , 5549 — De
No. 5548 -Pe
No.- .5543 — De
No.’ ■5537 — De
N-: 5534. ■-De

de Robles, e

í?

6 al
Juan o Joao Pero y Ernestina Villela de Pero, 

Damián Diaz, ........................................ :...
Miguel Arias, .................. <......................... ..... ..

Belísono González -y otros, ............................................
Isaías Boringen, ................................................. ........

Manuel Claro Rabí o Manuel Ravich, , ......

7

don
don Salomón José Malek o Salomón J. Malek, .............. 
don Timoteo Luis Flores o Luis Timoteo Flores o Luis Flores, 
doña Lidia Arroyo de • Doyle, ......... . . .....................
doña Amanda Reynoso de -Vaca, ...................... .................
d’on Santiago Rosario Arzumendi, ........K. ...... .
doña Adelaida Ovejero de Tamayo, ....... ...... .
don Gabriel Ibáñftz-, ..................... ,s.. ............
doña FilomenaFago de -Di Bello, ..».,.,...,..... 
don Francisco Petanás, .............................. ;»................. ... ♦.

doña * Dolores Cruz ' de Mejías, *. .........    . ./ •. i... ,.• s ,

3
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No. 5531 -- De
No. 5528 -- De
No. 5519 - De
No. 5509 --De
No. 55-08 -- De
No. 5503 --De
No. 5501 -- D
No. 5497 -- De
No. 5496 --De
No. 5490 -- De
No. 5479 -- De

don José Choque* ...........'.........................   » -< ’
don Bernardo o Bernardina Castellón o Castellanos y Milagro Palavecino de Castellón, 
doña Josefa Querubino ó Cherubino de Calatáyud, ...........................................................................
don’.Vicente Hérmogenes Olmedo, .................... . . R1 d
don Juan Bautista Marcuzzi, - - •........................ . ......................................... t....* ,¡ b«,,

-dora Catalina Molinari de Poma y otra, . . . ,. ............ b... - ...............-L’.......
)e don Rolando Czenky, .................. . ..... -............................ •

doña Erazu María Elena, ................................. ..... —.............................
don Bernabé Figueroa y Pétrona Juárez de Figueroa, .................................................................. .
don Ramón Rosa
don Pedro -Juan

8

8

Ruiz, ......................
Aguijar Benitez, ■.

8- -

8
e.
8

8-

No. 5611 — Deducida
No. 5602 — Deducida
No. 5598 — Deducida
No. 5586 — Deducida
No. 5583' — Deducida
No. 5579 — Deducida
No. 5571 — Deducida
No. 5570, ----Deducida
No. 5515. — Deducido 

loria),
No. 5502 — Deducida
No. 5438 — Deducida

Juana Castellanos de Su arez, ..........  •
Virginia Outes -de Leguizamón, en Cerrillos,María

don Avelina Chocobar de la finca San Juan en Escoipe, .........................ti.
don Hilario Eladio Gonza en Seclantás Molinos, .......... .................................U..
doña Rosalía Rojas de Morales en Cachi, ................................ :......................

don. Genaro Aguirre sobre dos fracciones de terreno situados en .Seclantjáí 
d.on .José Dolores Cisneros^ sobre un inmuebles ubicado en San Carlos-,'j,.

POSESION TBETNTOAU
por • doña
por
por
por
por
por
por
por. Eloy Chocobar y otra sobre un inmuebles sito en San José de Cachi, ..............
por. Mariano Aparicio ,y Pedro Pablo Castillo sobre un inmueble ubicado en Hornillos (Santa V:

por Eleuterio Terraza, ........
por José ■ María Lucero Figueroa,

eíl

íS

r
F

?

§
£

Y AMOJONAMIENTODESLINDE MENSURA
No. 5487’— Solicitado por doña María ’ González de Cornejo y otros,. 9 al

REMATES JUDICIALES
5607 —'Por Ernesto Campilongo, juicio sucesorio de don José Lescano, ..................... -. . .
5603 — De lá finca TOROYO en el Departamento -de ’Yruya por Ernesto Campilongo, 
5574 — Por Martín Leguizamón, "en el juicio seguido por

en • juicio: "Sucesorio

■‘No.
'No.

’ No.
No. 5547 — Por Martín Leguizamón,

Banco de la Nación de acuerdo art. 39; de 
de José Rodríguez, .............. . .................. 51 . .

Ley de Preñe s

‘RECTIFICACION DE PARTIDAS
No. 5589 — De don Jacinto Víctor Aybar

aSTA-CXON A JUICIO’; \ ‘
No. -5592 — A los sucesores de Serapio Pinto y Rosalía Triarte de- Tezanos .Pinto, .

CONTRATOS SOCIALES
No. 5599 — De la .Sociedad de Responsabilidad Limitada ' 'Mina Julio Verne", .
No. 5596 — Reforma del contrato de la Librería El Colegio S. R. L., ....................

VENTA DE NEGOCIOS •
No. 5613 — De la Fiambrería y Bar de propiedad de Francisco Rodríguez, 
No.. 5805 — Almacén por menor d© Sa,vad.or Senalta en calle Caseros 
No.5800 ‘— Del negocio de almacén de Federico Kliver—ciudad—,

1Tb 1001,

10

10

LICITACIONES PUBLICAS í. . >
No. ' 5608 — De la Dirección General de Agua ‘y Energía 

surgente en C: Quijano, . . ............. .
. No.« ,5597 -p- De Administración. General de Aguas, ......

¡trica de ■ la Nación, para. construcción'} de un pozo semi-
”12

12 -*

No..- 5595 —- Solicitud reconocimiento derechos
• No. ' 5594 — Solicitud reconocimiento derechos
No. 5593.— Solicitud reconocimiento derechos

~ ' No.' 558É — Solicitud
‘ Ño; 5584 — Solicitud
No." 5562-Solicitud- d(

■*’ tán Vieio—, ............ ..........................
No. 5556 — Solicitud de doña Clementina M%jde Escribano "para riego su propiedad situada é'n , Fiáriec

tania, •....................     - ‘ . Y -

de Estela V-iñuales de 
de

formulada por. J. Mazzone, . . b . ................ b .
formulada por R. Mazzone, ......................... .■ j. .
formulada por B. Mazzone, .........................b..
sobre reconocimiento derecho usó ae aguás,

usa. agua
uso agua
uso agua 
Isasmcndi

don Emilio Alberto Ratel - sobre ’. reconocimiento -uso de agua, .................... b.L ..
.© Manuel Vázquez re conocimiento-- derecho uso agua para -riego 'propiedad qLa Piruchab C_M

q. — Chica—’-Eí

LL

13
¿3

ab 14‘

a¿ ; 12
‘ 12

ASAMBLEAS . , J ' ’ ’ ‘ '' . . . ' " ; •
. No. 5516 —- Elección autoridades "del "Consorcio de*-usuarios7de agua de- El 'Galpón.' <•

’r -CONVOCATORIA DE ACREEDORES b
No. 5610 — En el juicio "Convocatoria de Acreedores ‘de la sociedad Luisa H. Viuda’ de León é Hjíjo1
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Art 3.0 — Comuniqúese, publiques©, in^ér- 
!ese en el Registro Oficial y archívese,.

Decreto N9 18.811-A,
Salta, diciembre 30 de 1949.
Expediente N? 11.752)949. -

>Visto este expediente en que la Dirección 
Provincial • de Sanidad eleva las actuaciones 
registradas para la adquisición de 1.000 car
petas con destino a la Oficina de Archivo de 
dicha repartición; y

CONSIDERANDO:

Art. I9 — Apruébense los 
por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CION FISICA por la suma.de CIENTO TREIN-

TA-Y UN PESOS MONEDA NACIONAL ($.131) 
y autorízase á proceder al págo de los mismos^ 
de acuerdo al siguiente detalle:

200 planillas de liquidación de suel-
• dos y aportes de la Caja de Jubi~ 
.lacionq Y Pensiones ........................

de precios realizado ‘ entre 
para la provisión de reíe- { 
conveniente la cotización. *

Que del concurso 
las casas del ramo 
rencia, resulta • más 
presentada por la firma Librería "El Colegio"; {

Por ello, atento lo manifestado a, fs. 10 vta. 1 
por la Dirección General de Suministros y lo 1 
informado por Contaduría General con 
21 del corriente mes, ' . ; .. ¡ . -<

fecha

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

EMILIO ESPELTA
Salivador Marmaro

Es copia:
MARTIN

MayorOficial
Av SANCHEZ
de ■ Acción Social y S. Pública

(Interino)

N9 18.814-A. 
diciembre 30 dé 1949.

ALFONSO ACEDO:
Por nueve negativos y diez y ocho 
ampliaciones fotográficas de la se
gunda olimpiada ínter colegial dél 

norte ..........................................................

j Decreto
| Salta,

$ 31.—| Expediente N? 11.949|49.

I • Visto este expediente y atento- lo solicitado 
) por el Banco' de Préstamos y Asistencia Social 
’ a fs. 4' vta.,1

" 10C.

$ 131.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

j Art. I9 — Apruébase el gasto de CIENTO 
DIEZ PESOS CON 40)100 MONEDA NACIONAL 
($ 110.40) efectuado por el Banco de Présta
mos y Asistencia Social- con acuerdo de su 
H. Directorio en la adquisición de cinco (5) 
gramos de estreptomicina que fueron entrega
dos a lo: señora Mercedes L. de Hidalgo; trss 
(3) gramos a la señora Viviana R. de Burgos.

j Art. 29 —• El gasto aprobado por el presente 
* decreto se imputará a la partida Subsidios 
| "Obras de Asistencia Social" peí Presupuesto 
I en vigor de la Institución citada aprobado, por 
decreto N9 14.823)49.

Art. 3d. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registre Oficial y archívese.

EMIUQ ESPELTA 
Salvador Marinare

Art. 29 — El gasto que demande el cumplx-
1 presenté decreto se imputará en 

la Partida 10, Impresiones, ciel Inciso a) Gqs-

j TiFL ¿n' "— 
; mie-pto del

Art. I9 — Adjudícase a la LIBRERIA "El. CO
LEGIO" de esta ciudad, la provisión a la Di
rección Provincial de Sanidad con destino a 
la Oficina de Archivo de mil (1.000) carpetas 
especiales con cintas confeccionadas en car- • 
ton forrado, lomo dé loneta de 6 ctms. con tres 
cintas, al precio de $ 2.20 (dos pesos con vein
te centavos) cada una.

de la distribución de la parcial 22.,tos varios-,
Gastos Generales de la distribución aprobada 
por decreto N? 14.895.

Art. 3o. — Comuniqúese,0 publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• Art. 29 — El gasto total de DOS MIL DOS
CIENTOS PESOS ($ 2.200) m|n. a que asciende 

vla adjudicación dispuesta por el artículo an- 
. terior, será atendido directamente por la Di

rección Provincial d e Sanidad con fon -

do§ de la Orden de Pago Anual N9 57, con 
cargo al Anexo E, Inciso VIII, Otros Gastos, 
Principal q) 1, Parcial 47 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3.0 —- Comuniqúese, publiques©, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Salvador Marinare»

Es copia:
MARTIN

Oficial Mayor
A. SANCHEZ
d€ Acción Social y S. Pública

(Interino)

Decretó N* 18.812-A»
Salta/ diciembre 30 de 1949:
Expediente N9 11.834)49.
Visto este * expedienté qué Diréwión -Pro

vincial de Educación Física solicita aproba
ción de gastos efectuados de acuerdo a los 
comprobantes que se agregan a fs. 2 y 3 del 

expediente arriba citado, y la corréspoñdiéñte 
, autorización para proceder al pag© de los 

mismos; atento lo informad© por el Jefe Admi
nistrativo’ de la mencionada repartición;

Es copia:

MARTIN
Oficial Mayor

EMILIO ESPELTA
Salvador Marinare

A. SANCHEZ
d6- Acción Social y S. Pública

(Interino)

N* 18.813-A.
diciembre 30 de 1949.

Decreto
Salta,
Expediente N9 11.950)49.
Visto este expediente y atento lo solicitado 

por el Banco de Préstamos y Asistencia So
cial a fs. 1 vta.,

El Gobernador de* la Provincia

DECRETA:

Es copia:

MARTIN
Oficial Mayor

A. SANCHEZ-
d& Acción -Social y S. . Pública

(Interino)

Decreto m 18.815Jfc
Salta, diciembre1 30 de 1949.
Expediente N9 11.988|49.:
Visto éste expedienté en qué Dirección Pro

vincial de Educación Física solicita aprobación, 

de gastos efectuados de acuerdo a los com~
Art. I9 Apruébase el gasto dé' CINCUENTA ¡ probante^ qué sé agregan a fs. 3 a 7 del éx- 

PESOS MONEDA - NACIONAL ($ 50.—) éféc-, pediénte arriba citado, y Id correspondiente 
tuado por el Sanco de Préstamos v Asistencia i ‘

■ . • f autorización para procedér* al pago dé los mis-
Social con acuerdo de su H. Directorio en con-*: juros; atento lo informad© pW él Jefe Adxninis- 
cepto- de Ayuda para sufragar en- parte losJ trativo de lá mencionada reparticióñi

gastos de traslado a la ciudad de Córdqba. per. 
razones de enfermedad dél señor GEÑARÓ 
ÑOLA, . .

E3 Gobernador d« la Provincia

DECRETA:

Art. 29 — El gasto aprobada por el presente 
decreto se iiiipütcEF^ .a la partida Subsidia 
"Obras de Asistencia Social" del Presupuesto 

en vigor de la Institución citada aprobado por. 
'áeé&tó Ñ9 lO23|Ít ‘ . •’ _ . '

Art. 1* — Apruébanse los gasta®. efectuados 
jpor la DIRECCION PROVINCIAL DÉ: EDUCA- 
‘CIÓN FISICA por la sufra dé CIENTO DIEZ Y 
QCHO PESOS ,(í —) mln./y autorízase, a

' proceder ipü^6','á*é” los' W acú>ráa
^al siguiente detallé: ■; * / -

suma.de
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’LA MUNDIAL
I Jabalina . .
1 Picó . ....

$

EMILIO SERRANO
Arreglo cerradura y llaves $

DE FRANCISCO HÑOS,
Nafta auto del Director, mes de 

noviembre ........................ ... . $

¡Decreto í?’ Í8.8I8-A, 
I Salta, di

' Expediente 
Visto ésta

t fojas 57 j ;y 
\ 18574, ¡áte 

Que, de acuerdo a lo establecido en el art. paao pp £
Inciso d. del Decreto Realamenfrrrin N® 9624 11

CONSIDERANDO:
48.50

1.50 Que la Provincia de Salta se encuentra acó ! 
i gidaZ/ sin reserva ni limitación alguna, a la 
i Ley Nacional N9 5195 de defensa contra el 

29.— . paludismo,.

$ 118.

. 29 Inciso d, del Decreto Reglamentario N9 9624, 
corresponde dictar las normas que permitan 

r a la Autoridad Sanitaria Nacional la íiscaliza- 
; ción de la circulación y expendio dé los me
dicamentos antipalúdicos.

mbre 30 de 1949.

' Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto sé imputará en la 
siguiente forma • y proporción: 
Decreto 14.895, Distribución fondos

a) Partida 2: $ 50.—.
Decreto 14.895, Distribución fondos

a)' Partida 5: $ 20.—. 
Decréto 14,895, Distribución .fondos

a) Partida 11¿ -$ 48.—.
TOTAL-S 118.—. ’
Art 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial, y archívese.

EMILIO.ESPELTA 
Salvador Marinaro

Por ello y atento lo dictaminado por el fis
cal de Estado a fs.. 12 y 13 y lo aconsejado 
por Dirección Provincial de Sanidad a fs, 14. 
a 16,

N9 10.993.949.
actuaciones en

76 los decretos 
o cd decreto N9 
de 27 de juni 

t distribución 
el Patronato provincial de Meno- 

_ 1(1.000 que le asigna
el Presupnes|o en vigor para el cumplimiento 

 

de los Jibes| de su creación, y, teniendo en 
Contaduría General 

í del año en curso,

las que. corren a 
números 18,3.03;

15933 —Orden de 
3 último, por el que
efectuada por la Jun. se aprueba 1 

Ja Ejecutiva
res, de lc¿ pártida de $ 301

cuenta Id i informado por 

 

con íecháj 22[ de diciemr^re

El Gobernador de
DECREÍ

Ley 78G

Ley 789

Ley 780

Inc.

Indi

Inc.

Es copia:
MARTIN Á. SANCHEZ

Oficial Mayor'de Acción Social y S. Pública
(Interino)

Decreto N9 18.816-A,
Salta, diciembre 30 de 1949/

. Expediente N9 11.921|49._
Visto este expediente en que el- Auxiliar 59 

de la Dirección Provincial .de Higiene" y Asis
tencia Social don Manuel A. Soto, solicita 
prórroga de la licencia que le fué acordada 
por el término de cuatro (4) ■ meses. por decre- j

. , El Gobernador de la

DECRETA

Provincia

Art. I9— Se establece la 
la de todo medicamento de 
quedando sin efecto toda reglamentación exis
tente que se oponga. a la presente. En la re- 
ceta los señores Médicos deberán consignar el

• nombre y apellido del. - enfermo, edad,-profe
sión-y- domicilio, forma clínica y especificar si 
es o no para uso antipalúdico.

i - Art. 29 —- Toda Droguería, Farmacia, o Esta- 
I ble cimiento afines de * propiedad Nacional, 0 Pro 
! vincial, Municipal o privada, debe tener un.
Libro Registro de Recetas de medicamentos, 
antipalúdicos,; ya sean derivados de la cien- 
liona (Quininas) _ como así también todos los 
productos "sintéticos" destinados al mismo fin, 
excepción ninguna.

venta bajo rece- 
uso antipalúdico.

Art. r
TOS CINCU 
TOS VEIÑTI 
monto dé, da

[a Provincia
'A

mplíase en la
NT A Y CUATRO MIL TRESCIENs 
INCO PESOS 
Orden de Pgg

suma de.DOSCIEN-

da en decret^ N9 15.933 de 
del año én urso.

Art. 2oí r — Comuniques©, 
(ese en el Registró Oficial

($ 254.325) m|n. el 
□ número 83, recaí- 

fecha 27 de junio

publiques©,• insér- 
y archívese.

Art: 39 — En el Libro deberá anotarse la can
tidad del medicamento ingresado y la fecha, 
la cantidad de medicamento expedido y -las 
fechas e indicarse nombre y apellido del en
fermo, edad, profesión y domicilio y nombre 
y apellido del médico que formuló la receta.

•to N9 18.061 de 23 de noviembre del año en i Art. 49 — Ninguno de los establecimientos 
curso; atento a las actuaciones registradas y j expresados en el art. 29 despachará recetas 
a lo informado^ por División de Personal a fo- i ¿e medicamentos aniipalúdicos que no llenen 
jas 3, ' . ’ ¡ los requisitos antes citados. La receta* debe

quedar en poder del 
probante de la salida

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:’

famacéutico como, com- 
de los medicamentos.

Art. I9 — Concédese una prórroga de dos ¡ 
(2) meses dé licencia por4 enfermedad con goce 
de sueldo y a contar desde el l9 de noviem
bre del año en curso, al Auxiliar 59 de la Di-

Art. 59 — Cualquier 
pruebe será: reprimida 
mentación 'vigente (Decreto N9

Art. o9

Decreto
Salta, 

•Visto' 
mes,

-■ Es copia:
MARÍI1

Oficial

10 1
di'pié

■' EMILIO ESPELTA
Salvador Marinaro

A. SANCHEZ ' • '
Acción Social y S. Pública

• (Interino)

826-A.
bre 30 de ID 

el: dedreto N9 18.66Í7 <
49. • "
de 23 del corriente

ET Gobernadora d©’ li 

 

: en | Acuerdo de

L f DE CRE T

ix Provificicg
Ministros :

Art.
lo dispuesto

nsístese en el cumplimiento de 
mero. 18.667 de fé-or decreto nú

í cha .23 de; ¡dicpiembre del añg en Curso. 
Art. 2o.,

tese en el R
- | Comuniques©, 

gistro Oficial
publiques©,, insér • 

r archívese.

rección Provincial de Higiene y Asistencia So
cial don MANUEL A. SOTO, en virtud de en
contrarse comprendido en el artículo 67 de la 
Ley 1138. ' ” '

Art. 2:o —. 0(>rv:r{qu2Fe. publfgu€*se; .*0.-^: 
tese en. el Regí he* íjficial y archívese. -

’ EMILIO '• ESPELTA ’
Salvador' WlarÍMS’o

Es copia: . • - . - •
‘MARTIN-A. SANCHEZ’ .

ficial Mayor. ds A.cción Social y. S. Pública
(Interino)

infracción que se con
de acuerdo a la regla- 

6158!G|945).
— Quedan autorizados los fúñeiona- 

| tíos del Ministerio de Salud Pública de ía Na-
’ ción y del Ministerio de Acción Social y Sa- j Oficial Mayo 
lud Pública de la Provincia, debidamente acre
ditados, a efectuar las inspecciones que sean 
necesarias para comprobar el cumplimiento de 
Ios“' artículos anteriores; pudiendo aplicar las 
penas correspondientes en cada caso que com
prueben infracción, 'de acuerdo' con la impor
tancia' de la misma. ’ ’' '

Art. 7^‘— Los fondos que se’ recauden en
• concepto de múlfa pasarán a, Rentas Genera
les, áe acuerdo a'la Ley'N9 1060.

. Art. ' 80. — Comuniqúese, publíquese imón

Es copidj
MARJIN|A. 

' ’ * ' df

EMxLIQ
..Salvador Mariaar^
- . : Jaime Dwaií

Jorge Aranda

ESPELTA

(Interino)
ocial y S. Pública

-SociM PUBLICA

Resolución : N9 .
Salta, dicien' 
Espediente N‘ 

, ¥isto' este' e

Decreto N9 18.8I7-A. . .
Salta, diciembre- 30 de '1949-
Expediente - N9 2288(949. A

’ VJ&td -.en-’ -este expedientadlo’ solicitado por 
el.señor7Director .federal dé-;Sá’T ’d‘. Pública dej 
Salía, .~y I c : - d • < ‘

m • vi 'Marinado
Es-copia: -

MARTIN A.-SANCHEZ 
‘Llsyór d¿ Acción Social 

, (Interino) -

274-An
bre 30 de 194p.
9 11,.638|49. ■'

Visto' este' expedienté' en
sio Caro, Solícita se le / cojifcéda un subsidio 

parcH peder ? tro sladársd a’1 la- ’
'se a un . tratamiento. especial^
atento ¿q lq.s < 

ormado; por la

H cual don Ñica-

fin "dé somete 
zado del oído, 
tradas’- y lo: in: 
cidl Ele Higiene y Asistencia

Capital-Federal a

actuaciones regís-. 
Dirección. Proyin- 
Social,
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El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R E-S- UEL V'É : .

I9— El Habilitado Pagador dé'éste Ministe
rio pfóbbdétá á‘ adquirir -’cón ' fondos para Ac
ción- Social, un pasaje de’ primera clase a la 
Capital Federal con 'cama ai précio de CIEN
TO DIEZ Y OCHO PESOS CÓÑ -201100 MONE 
DA NACIONAL ($ 118:20-) qu*é entregará di se-, 
ñortÑ-ICASIO- ÓÁ’RO'- en concepto dé subsidio 1 
y or los finés indicados precedentemente.n ’

29‘ — Comuniqúese,- dése al Líbfó dé Reso- ' 
luciones, etc. í

SALVADOR MARINARO
277-A.

Es copia.:
MARTIN A. SANCHEZ

Oficial Mayor de Acción Social y S. Pública
(Interino)

Resolución Ñ® 27Ó-Á.
Salta, diciembre 3Í3 de -949.
Expediente N9 1_1.583|49.
Visto . en este expediente lo

Don Nicéforo Martínez y atento 
por Acción Asistencia Social de
sario su internación en él "Centro Antitubercu
loso de Pumita para lo que 
la orden respectiva. .

solicitado por, 
lo informado 

que es nece-

se -ha solicitado

El Ministro de Acción Social
R E S U E L V

y Salud
E :

Pública

I9 — El señor Habilitado Pagador 
con fondos de Acción Social, a la Jefa 
tencia Social, señorita Cándida Barbera, la su
ma de TREINTA Y SEIS PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 36.—) para que con dicho importe 
una vez recibida’ la correspondiente orden de 
internación, adquiera un pasaje de segunda 
clase a Estación Córdoba y lo entregue al se
ñor NICEFORO MARTINEZ junto con la canti
dad de tres pesos en efectivo para que abone 
su- pasaje desde 'Córdóba a Centro Antituber
culoso-de -Puhillá, - debiendo - rendir cuenta.

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc.

abonará 
de Asls-

i

SALVADOR MARINARO
Es copia:

.MARTÍN A. SANCHEZ-
Oficio:! Mayor de Acción Social y S. Pública

- • (Interino)

Resolución N* 276-A.
Salta, •diciembre 30 de 1949.
Expediente N? 11.925|49.
Visto -en este expediente la factura presen

tada por la Intervención de la Sociedad de 
-Beneficencia por pensión y derecho de opéra- 
-ción de la señora Carmen R. de Usandivaras 
internada en sala reservada dél Hospital del 
Milagro por disposición de este Ministerio, en 

, consideración de lo informado por Séeéíóh 
Asistencia Social,

ES Ministro do Acción Social y Salud Pública
RES U E L V E . 

1J* — Él Habilitado - Pagador, abonará, con 
fondos para Acción Social, q la INTERVENCION 
DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE SAL
TA la canüdaá 'de CIENTO. NOVENTA .Y DOS 
PÉSÓS _MdÍJEÉ>Á NACIONAL (5. 192.-») -por

el concepto expresado precedentémenté- y con
forme a la factura de fojas 3,

-2o. — Comuniqúese, dése al Libro ae R’e 
s'óluéion-els, etc. -

SALVADOR MARINAR©
Es copia:

•Martín
Oficial - -Mayor

SANCHEZ
Acción Social y S. Pública 
(Interino)

i Resolución N-
i Salta-,-, diciembre 30 de 1949.
I Expediente N9 1:1.353|49.-
» Vista la ayuda solicitada - por' la señora. An
gélica Medina de Ponce de León, domrcñiada 
en esta ciudad calle Buenos Aires 1286, -y 

: atento lo informado por la Sección Acción So- 
! cial sobre la situación de su hogar,
i • . ’
I El. Ministro de Acción Social y Salud Pública
I RESUELVE:

! 1® — El Habilitado Pagador del Ministerio
abonará con fondos para Acción Social, a íá 
Jefa dé la Sección Asistencia Social señorita 

¡ CANDIDA BARBERA/ la cantidad de SETENTA
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 79.) para que 
adquierá y entregue . a‘ la señora A hgélica 

i Medina de Ponce de León una coma • un col
chón y dos frázadás, con cargo de rendir 

| cuenta dé la compra y dé la entrega.
29 — Por la Sección .Asistencia Social se 

i gestionará la internación eñ el Patronato
Menores de las dos criaturas de la señora Pan- 
ce de León.

; B9 —-Comuniqúese, dése al Libro de- Reso- 
_ luciones, etc !

SALVADOR MARINARO
Es copia:

M ARTI N A.
Oficial Mayor ds

SANCHEZ
Acción Socialy S. Pública 
(Interino) .

Resolución N9 278-A.
Salta, ‘ diciembre 30 de 1949.

.í Expediente N9 10.890]49.
! Visto en este expediente la ayuda solicitada 

i por la señorita Dominga Escalier, domiciliada 
■ en esta ciudad calle Córdoba 257; y ciento lo 
j informado por Sección Asistencia Social sobre 
• su situación económica,

El Ministro de Accióñ Sdcial y Salud Pública
R E S U E L V E :

l9 — Él señor Habilitado Pagador de est® . 
Ministerio abonará? con fondos para Acción 
Social, á la Jefe de Sección Asistencia Social. 
señorita CANDIDA BARBERA la cantidad de ' 
SETENTA. Y CINCO PESOS MONEDA ÑÁCIO-' 
NAL ($ 75.—) para que adquiera y entregue.-, 
a la señorita ÉÍQMINGA ÉSCALIER un calchón I 
y rapa de cama; debiendo rendir cuenta de ; 
la compra y entrega. I

29 — Comuniqúese, dése al libro de Resdu- '

SALVADORMARINARO
Es copia:
MARTIN A. SANCHEZ

Oficial Mayor de. Acción Social y S. Pública :
’ ’ ' - ■ (Interino)

EDICTOS SUCESORIOS
- /ÑT5&12 — EDICTO SUCESORIO, — El se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

.••ríe. r si al Tercera Nominación, doctor Carióse-
Oliva Aráoz-, cita y ■ emplaza por treinta -días- 
a -todos los herederos y . acreedores de doña 
ESTHER o ESTHER CÉÜILIA ÁRÁMÁYÓ DÉ' 
ROBLES, .para que comparezcan, a hacer va- 

I 1er sus derechos, - ba,;o apercibimiento de Ley. 
¡ Lunes y jueves o día siguieníe hábil en.caso- 
í-de feriado, para notificaciones en Secretaría. 
! Habilítase la feria de enero a tal efecto. Sal- 
¡ la, diciembre de 1949. Diarios Norte y BOLE- 
¡ TIN OFICIAL. TRISTAN C.’ MARTINEZ, Escri
bano. Secretario.

e) 4|1 al 8|2|50.

i .ÍT 5608. — SUCESORIO. — El señor Juez de 
í Primera Instancia Segunda Nominación en4 lo- 
! Civil y Comercio:! , doctor Ernesto Michel, dita 
, y emplaza por el término, dé treinta días a 
.herederos y acreedores de D. José -Teruel, cu
yo juicio sucesorio se ha declarado abierto. 
Habilítase la feria deT mes. de eneró para la 
publicación de edictos. ROBERTO LERIDA, * Es
cribano Secretario.

e) 4|1 al 8|2|5Ó.

ARTAGNAN TABOADA; para que

. .N9 5608 — EDICTO SUCESORIO. — El se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Tercera Nominación doctor Carlos 
Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores, de- don- RAFAEL, 

comparéz -
con a hacer valer sus 'd'érvchos( bajo aper- , 
cibimiento de Ley. Lunes y jueves o día sub- 

•-siguiente hábil en casó de feriado, para noti- 
| íícaciones ,en- Secretaria. Salta, diciembre 23 
; de 1949. Habilítase la. feria -para su publica- 
1 ción: Vale. TR^t-a-N C-, MARTINEZ., Escribano 

Secretario.
e) 4|1 al 8|2J5O.

N* 5W — EDICTO SUCESORIO, — Par dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Tercera' Nomina
ción, doctor • Carlos Oliva Aráoz, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña MARIA VIRGINIA GUTIERREZ, y que 
cita por medio, de. edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Norte y. 
BOLETIN - OFICIAL, a acreedores y herederos. 
Habilítase, ¡a. feria de enero para esta publi
cación. TRiSTAN O. MARTÍNEZ. Escribano Se- 
cresario. Salta, diciembre 30 de 134T

. e) 2|P al 7|2¡5Ck

N* 5601 — EDICTO — El Juez de . Primera 
Instando: y Tercera Nominación en lo Civil y 

'Comercial, doctor Carlos- Oliva Aráoz, ha de
clarado abierto el juicio testamentario de dbña. 
Adela Tamayo de Gurruchaga y cita por ’trein 
la días a- los legatarios instituidos, doña Ma
ría Virginia Outes de Leguizamón; Gustavo - 

Leguizamón; Martín Leguizamón; -Marta Legui
zamón; Leopoldo Leguizamón; Emilia Leguiza
món; Manuel F. Outes; ‘María Ines "Óutes' de 

; Lederer;¿ '"Garios ■ Rúbe-w -• 
Ethél Oútéisr Bdlbj®abRdí<sr^Lücia-;FáSiáh;;- Isí- 
doro Fabián; Dolores Alvarez de López; -Ántonib-
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Alvarez Tamayo; José Faustino Arias y Martina 
Arias, como así también a todos los que se con-' ' 
sideren con-derecho a,los bienes dejados por. 
la causante, para que comparezcan por ante 
su Juzgado. Secretaría del autorizante. TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. SáL 
ta, diciembre 27 de 1949.

N- 5587 — SUCESORIO. El señor Juez de 
l9 Instancia y 39 Nominación en lo Civil, Dr. 
CARLOS, OLIVA ARAOZ, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en "El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a todos 

• los que se consideren con derechos a la suce
sión de Don Juan ó JOAO PERO y ERNESTINA 
V1LLELÁ DE PERO, bajo apercibimiento de ley. 
Declárase habilitada la próxima feria de Ene
ro para la publicación de edictos, Salta, Di
ciembre 26 de 1949. — Tristón C. Martínez, 
Escribano .Secretario.

’ e|27|12|49 al 31(1150.

— Por disposición | N9 5550 
riño de Prñpera 
Nominación) ¡Dr. 
plaza por trein 
res de ’don;-S2 
DI, para qs¿e. 
parezcan á? hccí 
apercibimielito c 
LETIN OFICIAL 
próximo payó la 
diciexñbre ]$ d = 
Escribano- feh

N9 5572. — SUCESORIO,
del Sr. Juez de l9 Instancia 3“ Nominación en 
lo Civil de la Provincia, DE Carlos Oliva 
Aráoz se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
el "Norte", a todos los que se„, consideren con 
derecho a la Sucesión de MANUEL CLARO 

e) 2|19 al 7(2(50. RABI o MANUEL RAVICH, bajo apercibiemien- 
------------------------í to de ley . — Para notificaciones en secretaría 

señálanse los días lunes y jueves o día sub
siguiente en caso de feriado. — Salta, Diciem
bre 22 de 1949. —, TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario.

e|23|12|49 al 27|l|950.

S|UCESORIO: El
Instancia .en

Carlos R. Aranda, cita y em- 
a días a herederos y acreedo- 
NTIAGQ ROSARIO AZURMEIH 
dentro de dicho término com-:
:er valer sus

de ley. Edictos
; Habilítase ■ la feria de Enera 
x publicación 
e 1949. TEISTA 
etario.

e) :

señor Juez Inte- 
lo Civil Tercera

derechos, bajo . 
en Norte, y BQ-

ie edictos. Salta, 
.N.C. MARTINEZ,_

7J12J49 al 21]l|50.

ÍN9 ¿581 _ SUCESORIO. — Por disposición 
Tuez Civil, _ Segundo: Nominación se declara 
abierto juicio sucesorio de don MIGUEL ARIAS 
citándose herederos y acreedores por treinta 
días.*. Edictos, .Norte y BOLETIN OFICIAL. Ha
bilítase mes de feria. Salta, .diciembre 13 de 
1949. ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario.

l \ . e) 26(12(49 al 31¡l|50.

N9 5555 — SUCESORIO. El. señor Juez 
doctor Carlos Roberto Aranda, interinamente 
a cargo del Juzgado de Primera Instancia y 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecimiento de don 
SALOMON JOSE MALEK, ó SALOMON J. MA- 
LEK, para que se presenten a hacerlos valer 
dentro de dicho término, bajo apercibimiento 
de ley. Al efecto, quedan habilitados los días 
del próximo mes de enero de 1950. Salta, di
ciembre 10 de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

e) 19(12(49 al 23|l|50.

N9 5549
señor fuez lo

SL CESORIO. — Por disposición del 
Civil de Tercera Nominación 

doctor Carlóh C liva Aráoz, se 
tino de treinta 

doña ADELAIDA OVEJERO DE 
apercibimiento .de ley. -Publi*

cita, llama y em- 
aías a herederosplaza por emérni 

acreedores ;jde
TAMAYO, ¿aj

cación en lebfe d.arios Norte y BOLETIN- OFICIAL ' 
vrxh - z ' , ' , r - I ’ • v ‘cen habilitación 

Lo que el ; suí 
saber q sus 
1949. TRISTAN 
tario. i i

de la feria de enero'próximo, 
escrito escribdno secretario hace 
efectos. Salta,

[ C. MARTINEZ,
•diciembre 16 de, .
Escribano Secre-

e) 7112(49 al 21(1(50.

N9 5580 — SUCESORIO. — Señor Juez Ci
vil, Segunda Nominación cita y emplaza trem- 
•tu días heredaros y acreedores de BELISARIO 
GONZALEZ, LEONOR SEGURA DE GONZALEZ 
y FANI SUSANA ó FÁNNY GONZALEZ DE MO
RILLA. .Edictos El Norte y BOLETIN OFICIAL. 
Habilítese feria. Salta, diciembre 20 de 1949. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 26|12|49 al 31(1(50.

N- 5582 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación doctor Ernesto Michel, 
se cita a- herederos y acreedores de don DA
MIAN DIAZ comparezcan hacer valer derechos 
dentro treinta días. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y diario. El Norte; estando habilitada la feria 
de Enero para "la publicación. Salta, diciem- 

' bre 15 de 1949. ROBERTO LERIDA. Escribano 
Secretario. ■ ’

N9 5553 — SUCESORIO. — El señor Juez 
en lo Civil doctor Ernesto Michel, cita y em
plaza por treinta días a los herederos .o acre
edores de don TIMOTEO LUIS FLORES ó LUIS 
TIMOTEO FLORES ó LUIS FLORES, cuyo jui
cio Testamentario se declara abierto. Cita es
pecialmente a los señores PALMIRA MACFAR- 
LIN ó MAC FARLIN DE FLORES, ROSARIO TA- 
DEA Y ROSA IGNACIA FLORES, como así 

’ también al albacea designado don Horacio B. 
Figueroa. Para la publicación de edictos habi
lítese la feria del próximo mes de enero. Sal
ta diciembre 15 de 1949. ROBERTO LERIDA,. 
Escribano Secretario.

e[19|12|49 al 23(1(50,

EpiCTO SUCESORIO: Por disposi- 
luez de Primera: Instancia .en 

ción, hago sabei 
el juicio suceso- • 
que se cita pox 

ublicarán durante 
Norte y BOLETIN '

N9 5548 
ción del señor 
lo Civil de, Tercera Nomina 
que se ha! dec 1< 
rio de GÁBRIE 
medio de 'edictos qu© se ’p 
treinta díaís ve 
OFICIAL o/he 
litación . de(; la 
bre 16 den 19* 
cribano Secretario.

larado abierto 
:l tbañez, 'y

n los diarios 
ráderos y acreedores, con habí- 

feria de enera. Salta, diciem- 
9/ .TRISTAN G. MARTINEZ, Es-

17(12(49 al 21(1(50.

e) 26|12|49 al 31|l|50.'

N9 5552 — SUCESORIO. — El Juez en lo Civil 
doctor Ernesto Michel, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de LIDIA 
ARROYO DE DOYLE. Habilítese la feria del 
mes próximo de enero. Salta, diciembre 16 
de 1949. ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario.

©)> 19(12(49 .al ,23|.í|50.

SUCESORIO. - 
da’ y Tercera 

(Jarlos olw| 
edictos que se 

en° El Tribuno 
los que , se 

sucesión de do:í<

El señor Juez de 
Nominación en Id

' ARÁOZ, cita y‘ 
publicarán duran-’ 

y BOLETIN OFL 
consideren con r 

ia FILOMENA FÁ-

N9 5543.H
Primera Instan
Civil doctór 
emplaza por
te treinta días 
CI AL a tbdo£ 
derechos ai la
GO de DI > BELLO, bajo apercibimiento d© ley.
Declárase hab 
ro para lá: publicación de 
ciembre 14; de

TRISTAN ¡ C.

rio. ■

litada la próx ma feria de Ene- 
edictos. Salta, di

1949.
MARTINEZ,- Escribano Secreta-

16(12(49 ^cd 20(1(59, ‘

’N9 5575 — SUCESORIO: El señor Juez de 
la. Instancia 3a. Nominación en lo Civil doc
tor Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por 
edictos eri El Norte y BOLETIN OFICIAL, du

rante treinta días a todos los que se conside
ren con''derechos ’ a la sucesión de BORIGEÑ, 
Isaías; bajó apercibimiento de ley. Lunes y jue 

ves a subsiguiente día hábil para notificacio- 
publicación de edictos. Salta, diciembre 22 de 
nes en Secretaría. Habilítase la feria .para la 

1949. TRISTAN ¡O. MARTLNE?, Escribano Se - 
cretqrÍQ;: .«■ .. < .

e-> .2412(49' al 28(1(50;

N9 5551 — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
J uez de ’ Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Tercera Nominación, doctor Carlos Oli
va Aráoz, cita y emplaza por edictos a publi
carse- durante treinta días en los diarios BO
LETIN ' OFICIAL y El Tribuno a los herederos 
y-acreedores de^doña AMANDA REYNÓSO DE‘ 
VACA, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos bajo apercibimiento 'de Ley. Lu
nes y jueves o'día siguiente ’ hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Secretaría.' 

■Salta, diciembre -10 de 1949. Con’ habilitación 
de la feria de enero. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. " * ■ ’’

1 ‘ • ' - e) '19(12(49 al" 23(1(50.

N9 5537 ÍL- 
Primera Instai l< 
Carlos Ol^vq

SUCESORIO/
icia Tercera; Nominación, doctor 

,, Aráoz, ha de< Jarado abierto el 
Juicio ’ Sucesorio de Don FRANCISCO PETAN AS - 
_y cita y jémplaza por el terminó de 30 días .

ie se publican
TIN OFICIAL.

El señor Juez de

por edictos q: 
Norte y BOLF 
litado la fpria 

" TRISTAN •. C. 
rio. /;

^MARTINEZ,

é)

án en los diarios 
Habí endosé habí-

Escribano Secreta- ’ ’

15(12(49 al 19(1(50.

MOTO
Juez de ‘Rrim? raL Instancia 

mercial Térceia Nominación,

N? 5534 ; El señor 
m -jló '‘Civil y Có-

, doctor Carlos Olí-. '.
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ira .Aráoz, -cita .y emplaza por ■ treinta ...días a ( . N?' 55Ü3 — SUCESÓRIQ. —,.E1‘señor. Juez de
los herederos y acreedores de doña . Dolores I Tercera Nominación • en lo Civil,' doctor . Cartas ’ 
Cruz de' Mejlas, para que comparezcan a ha« * R.' Arando, cita, y emplaza, por edictos qüe se 

publicarán duránte ’ treinta días en el diariacor valer ¿usx derechos bajo apercibimiento de 
Ley.’— Limes'y jueves o día siguiente há
bil en baso de feriado' para" notificaciones en 
Secretaría. — Salta, diciembre 10 de 1949.. —- 
Habilítase la feria. .

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio.

’ . e) 14|12-|49 al 18]l,|50.

Norte 'y BOLETIN OFICIAL, en la sucesión de. 
Catalina Molínari de Poma y Alcira- María Po
ma de Gianella, a- todos los interesados.- Ha-- 
bilítas® la feria de enero próximo paró, la pu
blicación de edictos. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Diario "Norte". Salto, diciembre- ■ 1* de 
1949.

- e|3|12 al 9|l|50.

N? -BS31 — ’ SUCESORIO. — Por disposición 
del_ suscripto Juez, de Paz de Seclantás, don 
Rene Aban, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en tas diarios 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
sq consideren con derecho a la. Sucesión de 
JOSE CHOQUE, para que dentro-de dicho tér
mino. comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento ae ley. Lunes y jueves o día subsi
guientes hábil en caso de’ feriado para notifi
caciones en Seclantás. —• Seclantás 26 de no
viembre de 1949.

RENE ABAN, Juez de Paz Titular.
. e) 13-12-49 al 17-1-50.

N- 5528 — SUCESORIO .-- El señoT Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ter
cera Nominación, doctor Garlos Oliva- Aráoz, 
cita p'or treinta días a herederos y acreedo
res en el juicio sucesorio de BERNARDO o 
BERNARDINO CASTELLON o CASTELLANOS y 
MILAGRO PALAVECINO DE CASTELLON, a 
fin de que hagan valer sus derechos. Lo que 
hago saber a sus ©fectos. Salta, diciembre 9 
de 1949. ’ •

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta- 
ño • e) 12|Í2[49 al 16(1(50.

N- 5501 — EDICTO. — Sucesorio. — El señor' 
Juez de la. Instancia en lo Civil 3a. Nomina
ción Interino, doctor Cartas Roberto Arando, 
cita y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores de don ROLANDO CZENKY, 
para que comparezcan a hacer, valer sus de
rechos bajo apercibimiento de Ley. Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado, para notificaciones en Secretaría. Ha
bilítase la feria de enero para esta publica
ción. Salta, noviembre 30 de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.' 
e|3|S al 9(1(50.

-Ñ? 5497 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez d© 1- Instancia en lo Civil y 
Comercial, 1- Nominación; doctor Carlos Ro
berto Aranda, se ha declarado abierto el 
.juicio sucesorio de doña ERAZU, MARIA ELE
NA, y se cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos de Ico misma. Queda ha 
bilitada la próxima feria- de enero para la 
publicación de edictos .en diarios "El Tribuno" 
y BOLETIN OFICIAL. Salta, diciembre de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e) 2112 al,7|P|5D.

N? 5496 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil Pri*. 
mera Instancia Segunda Nominación, cita y 
emplaza por treinta días herederos y acreedo
res de don Bernabé Figueroa y Petrona Juá
rez de Figueroa. Publicaciones en diarios "El 
Norte" y BOLETIN OFICIAL. Salta, noviembre 
30 de 1949. ’

ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
e) 2|12 al 7|P|5,0.

W 5519.. — SUCESORIO. — El señor juez doc
tor ERNESTO MICHEL de Primera Instancia 
Civil Primera- .Nominación, cito: y emplaza' por 
treinta días" a herederos y acreedores - en el 
juisi© sucesorio de doña JOSEFA- QUERUB!» 
NO'. a CHERUBINO DE CALA-TAYUD, lo qué 
el - suscrito Secretario hace saber a sus efec
tos. . E| líneas:, o Cherubino; VALE. Salta, di
ciembre 6--de 1949. ' -

. ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario-.
. . . / ■ ' e) 9|12.|49 al 13|lj50.

Ñ? 'S5QS/. EDICTQ SUCESORIOS — El Juez- 
de- Primera Instancia Primera Nominación Ci
vil Dr. Carlos Roberto Aranda * cita por treinta 
días g herederos y acreedores -de. don -VIGEN
TE. HERMOGENES OLMEDO bajo ’ apercibí 
miento de Ley. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
"Norte". Habilítase para su publicación la fe
ria" de Enero... próximo. Salta, Diciembre 3. de 
1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,- Escri
bano Secretario. ’

■ : ; .. . ®¡B|9 @1 31(1(1950.

Nq 5508 -El .‘ Juez tag - Segunda; -Nominación 
Civil doctor. Ernesto Michel cita y. emplaza por 
treinta días á herederos y acreedores de'JUAN 
BAUTISTA MARGUZZI. Salta,- Diciembre* 2 dé 

1949.. ROBERTO LERIDA, Escribano*- Secretario:
.. . Íi2 al.9|l?|50,

posesión . treintañal de.ñün inmuebles..'. ubica
do en el Distrito, de- "El. Ceibal", jurisdicción 
del Departamento, de- ."La Candelaria", íimi-. 
lando;- Norte, con don José Ramírez;. Sud con. 
terrenos de la sucesión ¿de doña lavrera- Sáñ-' 
chéz; Este.¿. con terrenos .de ¿ la sucesión ' de 
don Rosendo Toscano y al Geste con terrenos- 
de la sucesión de don • Calixtor Ruíz, Enrique 
Ruíz y Manuel Arias. El. doctor Cartas Oliva 
Aráoz a cargo del Juzgado en lo Civil y Co
mercial, Cuarta Nominación ha ordenado ci
tar por edictos durante treinta días en B.Q - 
LETIN OFICIAL y diario El Norte a todos los. 
que se consideren con mejores títulos a ha
cerlos valer, ta que el suscripto Secretario, ha
ce saber a . sus efectos. Salta, diciembre 39' 
de 1949. JULIO R. ZÁMBRANO, Escribano Se
cretario. ‘ ’ . » ■

' ’ ' . ■ e) 4(1 al -812150..

Ñ? 5602 — EDICTO. — Posesión. Tf^ntañal. ■
— Habiéndose presentado doña María Virgi
nia Outes d^e Leguizamón, María Ines ' Outes 
de Lederer, Manuel F._ Outes, Elíseo Outes, 
Cartas Rúben Outes, solicitando posesión' trein
tañal, sobre un inmueble ubicado en el pue
blo de Cerrillos de esta Provincia,' con una 
extensión de veinticinco metros de frente so
bre la calle Güemes y treinta metros d® con
trafrente sobre j la acequia de Tejadas: Ciento 
sesenta y nueve metros sobre el límite; Norte 
•y -ciento setenta metros sobre el límite Sud: 
Lindando al Norte; con la propiedad de don 
Francisco Bardi y don Normando ChitL .Sud, 
propiedad de Julio Baldi. Este; calle .Güemes 
y Oeste; acequia de Tejadas. El Juez en' lo 
Civil y Comercial la. Instancia 4a.- Nomina
ción Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita a quienes 
sé consideren con derecho, para que en el 
término de treinta días comparezcan q hacer
los valer.’ Martes y viernes o siguiente -.hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Salta 28 .de Diciembre de. 1949. Julio. 
R. Zambrano, Escribano Secretario. .

e) 2|U al 7|2¡5-9.

N? 5400 — SUCESORIO. — El Dri Rodolfo 
Tobías Juez interino del Juzgado de Paz Letra
do N? 2, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don RAMON ROSA 
RU1Z. Edictos? en el BOLETIN OFICIAL y dia
rio "Norte". — Salta, noviembre 26 de 1949. — 
RAUL E.. ARIAS ALEMAN, Escribano Secretario.

e) 1|12|49 al 5(1(50.

5471. — EDICTO SUCESORIO. — El juez 
doctor Ernesto Michel, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de PEDHQ JUAN AGUI- 
LAR .BENITEZ. — Salta, noviembre 24- de .1949. 
ROBERTO LERIDA, Secretario. ' ..

- ©) 29(11149 al 3(1(1950

- >. -POSESION IBEINTÁBM
N9 5611 —¿posesión Tr^ntañgL — Compare» 

de*don Diógenés R. Torres por lá señora JUA- 
’WÁ. .CASteLLÁNOS pfe SUAREZ, s^iátandp la

N? 5598 — POSESORIO. — -Por- disposicióm- 
del señor Juez de Primera Instancia y Terce
ra nominación cita por el término de treinta 
días a los interesados en el juicio de pose
sión •treintañal iniciado por "don AVELINÓ CHO 
COBAR, de la inca "San Juan", ubicada en 
Escoipe, departamento Chicoana, que mide 

500 metros de Este a Oeste por 3000 metros 
de Norte a Sud aproximadamente y limita: 
Norte, herederos Delfín Colque; Sud, "Canda
do" del doctor Guillermo de los Ríos; y antes 
de Benjamín Zorrilla, separada por ‘ la ’ cuchi
lla de una serranía; Este, herederos de Ejidio 
Machaca y de Juan Amatti; y. Oeste, suce
sión de Leonarda Z. de Machaca. Publicacio
nes en BOLETIN OFICIAL, y diario El Tribu
no, con habilitación ’ feria de Enero. Salta, di
ciembre 21 de 1949..TRISTAN'‘C. MARTINEZ. 
Escribano Secretario. . .

. e) 29|12|49, qlj 2|2[5Q.

— EDICTO POSESION-TREINTAÑAL 
Hilario Eladio Gonza, solicita Posesión \ Trein
tañal, sobre - cuatro- inmuebles,. enSeclantás, 

'¿Departamento dé Molinos de. esta' Proyecta.. 
■EL- primero limita; NORTE:- callejón -entrada-
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N?' 5571. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.pueblo Sécíahtás; SUD: Propiedad Servando
López, anteriormente Simeón Gonza; ESTE: Cum Habiéndose presentado José Dolores Cisneros, 
bies deb Apacheta; OÉSTE: Río Calchaquí. E! | deduciendo Posesión Treintañal, sobre un in
segundo denominado "Él Moyar”, linda: ÑOR- i mueble en el pueblo Capital del Departamento

de San Carlos de esta Provincia, que tiene un 
total de 915,45 metros. Lindando: NORTE: Ca
llejón de la quinta o camino Nacional; SUD: 
Herederos Ramón Serrano, Jorge Vélez, y Pío 

Inocencia . GónZa; SUD: propiedad Sucesores -t y Eliceo Rivandeneira; ESTE: Herederos Miguel 
Pedro Cplque; ESTE: Quebrado: del’ Amarillál; ■ Lafuente, Juan de Dios Arias y Macimiliano' 
OESTE: Tinca Luracáfao de Patrón Costas. El ’ Díaz; OESTE: Ernesto Rojo; el Juez de 1? Ins- 
cuarto 'denominado “Chorro Blanco”, linda: 
NORTE: finca "La Palca” del actor; SUD Río 
Catigua; ESTE: tierras herederos María Asun
ción Colque; OESTE: terrenos dé Asunción 
Rueda. El Juez de Primérá Instancia Cuarta 
Nominación, - cita y emplaza a quienes se con- cretaría. 
sideréñ con derecho para que en término de 
treinta días concurran a hacerlos valar. Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil notificaciones en

* Secretaría. Salta. — JULIO ZAMBRANO, Escri
bano Secretario.

TE: Rió Catiguá; SUD: finca’ sucesión Rueda; 
ESTE:' Río Breálito; OESTE: tiérra dé Simeón 
Rueda y Suc. Pedro Colque. El tercero llamado 
"El Rincón”, limita: NORTE:1 Tierras Sucesión

lancia 3? Nominación Dr. Carlos. Oliva Aráoz 
cita a quienes se consideren con derecho pa
ra. que en dicho plazo comparezcan a hacer
los valer. Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se-

TRISTÁN MARTINEZ. Secretario. 
e|23¡12!49 al 27l]|950.

e|27|12|49 al 3111150.

N* 5583. — POSESION TREINTAÑAL: — Com 
parece don Díógenes R. Torres por la señora 
ROSALIA ROJAS DE MORALES, solicitando la 
posesión treintañal de el inmueble denomina
do "El Sauce ", ubicado en el distrito “Puerta 
de la Paya” departamento de Cachi, de está 
Provincia, con 26.70 metros por la parte de] 
Poniente. 17.56 metros por el Naciente, y 282.40 
'metros de largo de Naciente a Poniente, y den
tro de los siguientes límites-: Norte, con pro
piedad de María R. de Brotón; Sud, con suce
sión de Modesto Rojas; 'Este, con el "Río Cal- 
chaqui” y Oeste, con Clemencia Magno de 
Plaza. —' .331 "Sr. Juez Dn Carlos Oliva Aráoz, 
interinamente a cargo del juzgado dé Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta No
minación 'ha dictado providencia citando por 
•edictos durante treinta días en BOLETIN OFI
CIAL y diario "El Norte” a todos los que se 
consideren con mejores títulos a hacerlos va
ler, lo que -e'l suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, diciembre 23 de 1949 
JULIO R. ZAMBRAÑO, Escribano Secretario.

e) 27jl2¡|49 al 31’|M:50.

N- 5578 EDICTO. — Posesión 
“.Habiéndose presentado Genaro Agwrre, -solidi- 
■tando Posesión Treintañal sobre dos fraccionéis 
de terreno ubicadas en-Sed antas Departamen
to dé- MólíncB dévésta • Provincia; con una ex
tensión dé tres hectáreas y medias en totaí 
Lindando: el prisner. terreno; Norte: propiedad 
de don Gerardo Yapura; Sud: propiedad de 
Laureano Pasirana; Ester con Casa Vieja del 

.mismo Genaro Agmite y Oeste: cóh propiedad 
de Gerardo Yapura el segundo terreno tiene 
los'siguientes limites: ^’-orte: propiedad de Fa- 
bcicio Arce; Sud: Rosa Aguirre; Este: Campo 
de Comunidad que se extiende hasta las Cum- 
bies del Apacheta; 
Juéz dé* 1? Instncia 
Oliva Aráoz, 'cita a 
derecho para que
días comparezcan a hacerlos valer. Lunes y 
Jueves o subsiguiente 
do para- notificaciones 
de Diciembre de 1949.
Escribano Secretario.

Oeste: Río Cal chaqui; el 
35 Nominación Dr. Carlos 
quienes se consideren con 
en ‘el término ;de treinta

hábil én caso de feria- 
en Secretaría, : Salta, 23 

■TRISTAN C. MARTINEZ*

é) 24fl2|49" td 28|1150.

y pared dé pirca en el resto. — Se hace’.cons
tar que D dentro dél .perím 
ble queda comprendida una pequeña fracción 
-que fuét; ce 
de Mariano 
parte de¡l; m 
res en igual 
5 de 19$, -- 
arelarle..

i i tro de este ínmue- ’’

separado a nombré . 
N- 27, la que forma, 
ertenece a los acto-*
— Salta, Noviembre

tasfráda por
Aparicio bajo 
smo bien y p 

proporción. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Se-

e) 7|1’2|49 al 12|1|5Q.

N* 5570 — Posesión Treintañal: Comparece 
don Díógenes R. Torres por los señores Eloy 
Chocobar y Teresa González Vela. de Choco- 
bar, solicitando la posesión treintañal ce un 
lote de terreno,1 fracción denominada "LINDE
RO”, ubicada en SAN JOSE DE CACHI, de
partamento del mismo nombre de esta Pro
vincia, con setenta y ocho metros de frente, 
setenta y ochó metros de contra frente, y 
ciento quince metros de fondo y dentro de los 
siguientes límites: Norte, con terreno de los 
herederos de Doroteo Chocobar; Sud, propie
dad de Gumersindo Humano; Este, con el cam
po en. comunidad hasta la cumbre Apacheta 
y Oeste, con el río Calchaquí, el señor Juez 
en lo Civil y Comercial doctor Carlos Rober
to Arando ha- dictado providencia 'citando por 
edictos durante Treinta días en BOLETIN OFI
CIAL y diario El Norte a todos los que sé 
consideren con mejores títulos a hacerlos va
ler., lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus electos. Salta, diciembre 21 de 19'49.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se-

Posesión Tre: ntañal. — Comparece .

n el Partido de Lorphua-,

N* 55te
Francisca Ranea, invocando posesión treintañal 
en representación de Eleuterio Terraza ’de ios. 
inmuebles tbicad-o!
si. Departamento de Cafqyate: a) .Fracción de 
“EL POTRERILLO”, catastrc N? 1- y otra frac
ción de "EL 
bos pon' la, 
los / sigüient 
Río Alisar;
VISADERO”

, própií 
Mqñu’e L 

divisad: 
límites: i

>1 '

Sucésió i
separe

Este, 
con

tes.

POTRÉRILLO”, 
superficie qu 

es límites ge 
que- los sepa 

Sud, con se 
4 dad heredero 

Salusti'ano. Rodríguez, b) Finca . 
>ERO”, catastrc 
Norte, Río 

Pereyra; 
con lincaque

parte ág- propiedad de

, catastro Nc 295, am.- 
¡5 resulte den 5 o de- 
nerales: Norte, con 
:-a de finca "EL ,DI- 
¡nores Michel Torino;. 
>s Lafuente y Oeste;

632, con los siguien- 
Colorado y • propiedad 
hd, . parte Río Ali 
“EL POTRERILLO" 
ianuel Salustiano iM

parte Río Alisar
y

Ro- ■
driguez; Esie, Sucesión Lafuente y Oeste, con 
Sucesión D
i o Civil <2a.
he citar'.; pe
BOLETIN O
arito Secre^

j consideren

rminga R. de
Nominación Doctor Arcmda dispo- 

; ? treinta días 
>F1CIAL y “Tribuno" 

lirio hace .saber a sus efectos.
con mejores * títulos, lo que el sus- 

Salta, noviembre 30 de
3NRIQUE FIGITCARLOS 

cretario.'

Colque. El Juez en

mediante edictos en 
a los que se

1949.
EROA, Escribano Se-

e) 3|12 aí 9|1|50.

e) 22J12J49 al 26|l|50.

N- 5488.
te el Juzg<

TREINTAÑAL. — Ar- 
tancia 2* ÑommoxiÓrs 

juez doctor Ernesto

— POSESION
[c do de P Inst

Civil, a¡ ca 'go dél señor
ha presentado don JOSÉ MARIA

N* 5515 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — - Hábféndose7 presentado los señores
MARIANO APARICIO y • PEDRO PABLO CAS-1 cadó e¿i el 
TILLO, iniciando juicio de posesión treintañal i parlamento

Michel, se
LUCERQ; FGUEROÁ, solicitando la posesión 

c e un inmuebe
coa extensión de

treir/anáj 
Óllada ‘

denominado “La 
dos hectáreas, ubi- 

ta de la Paya”, de-Partido "Puerti
de Cachi, comprendido dentro de 

de un inmueble que poseen en ‘condominio, i los siguientes límites:“Ñor
UBICADO en Hornillos, departamento Santa j Demetrio' Guitian; Sud, 
Victoria de esta Provincia, él Juez de 1? Ins-. Este, can

Nominación en lo civil, Dr. Er- nuca y lál 
nesto Michel, CITA y emplaza por edictos que nidád. -U-- 
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y dia
rio ** 
ren con derecho sobre el inmueble, para que, j 
dentro de dicho término, comparezcan a ha-1 5 . &r
ceríos valer bajo apercibimiento legal; ha- i^scripto 
ciendo saber que se han fijado los días lunes |ta' 29 n“viembre de «49. 
y jueves ó subsiguiente hábil en caso de fe- |R!OA ’ Escribanc

tanda y 29
los herederos^ 
Oeste, con el 

Él señor Juez 
quien sé considere con

"El Tribuno", a todos los qué se conside-, mueble ^uy 3 posesión s

dentro de- los 
hace saber a

:e, con propiedad de 
con Florencio Funes; 
de Candelario Ptica- 
Campo de la Comu
de la Causa cita a 

derecho sobre el in- 
.pide para que los 

treinta días, lo .que 
sus ••e'féctós. — SaL 

ROBERTO LE-
Secretario.
é‘) 1|12|49 al. 4L115Üriado -para notificacionés én Secretaría, 

inmueble, CATASTRADO bajo N* 188, 
una SÜPÉRFldíÉ aproximada de 1.500 hectá-, 
reas y LlMlTÁ: por el -Ñoreste, -Norte y Oeste,, 
separado por el río JJzóite, la quebrada Lam- 
pasar y las serranías San José y Yareto.yo,. 
respectivamente, con propiedad de los suceso 
res.de doña Corma Aráoz de Campero, y por 
el Süd c©h l&s'üebdon Jüéfó Xdéocldto Arambii^ 
i ú ^áribib y dé Tá sücesióñ de ’Juán de 1c 
Cruz "Cafádfó, separando Se ésta 'úffimá'.e! río 
Hórríitíós éh * parte, *uh arrayo seco en otra

— El 
-tiene

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N* 5487
Gonzcde¿ 
de Frías,

• — Habiéndose 
ds Cornejo, M

, C armen Rosa
Cornejo Solicitando deslinde, mensura y. amo- 

del inmueblé d
, integra io por las- fre
BéJJd ' Vi sta”, ubicado

• presentado ¿M-a r 1 a
1 aria Esther Cornejo 
Cornejo y Horentín

jonamienfo 
dd‘

bnominado "La Ban-
■ccióíiés "La -Banda" 

el Departamento

res.de
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de - Rosario, de la Frontera, Primera Sección y 
ercerrado dentro de los siguientes limitas:, 

- Norte, Río Naranjo; Sud, Río Rosario; Este, an
tiguo camino nacional; y. Oeste, estancia AL 
garrobal, el señor Juez én lo. Civil doctor. Car- 

Jos;. R. Aranda. a cargo del Juzgado de Terce
ra Nominación, .ha dictado el auto siguiente 
Salta, 25, de noviembre- de 1949. Y VISTOS:

lee finca denonii- ’RIVERO con ANGELA MARIA ZERDA, acta 
N9 284 de fecha 19 de Marzo, de 1928, regis
trada al F9 117 y 117 del tomo 6 de 'matrimo- 

! níos de General, Güemes;- en el. sentido de: de
jar, aclarado qué el nombre dél Contrayente 

? es "JACINTO 'VICTOR AYBAR" hijo natural de.. 
cón; Norte, con la finca: Santiago que fué del • doña Edelmira' Aybar, suprimiendo en conse- 
Bgnco Hipotecario Nacional y Oeste, con la fin-. cuencia la parte que dice;: hijo de 'don Ma- 

Atento lo-solicitado a fs. 19, lo dictaminado < ca Rodeo. En el. acto se oblará el • 20 %‘ co-' nuel Rivero. — Dese. cumplimiento • a lo dis* 
precedentemente por el señor Fiscal Judicial 
y habiéndose llenado los ' extremos legales 
del caso, ' cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios El Bo
letín Oficial y Norte, á todos los que se consi
deren con derecho o sean afectados con las 
operaciones de deslinde, mensura y amojona 
mienta a realizarse,-para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlo valer' en • legal 
forma. Requiérase los informes pertinentes de 
la Municipalidad del lugar del asiento del in
mueble y.de la Dirección General de Inmue
bles. Desígnase perito que practique tales 
operaciones al Ingeniero don Pedro F. Remy 
Só'lá, o: quién se posesionará del cargo en le
gal forma y en cualquier audiencia. Lunes 
y Jueves o día siguiente 
feriado para notificaciones 
póngase. ARANDA.

TRISTAN C. MARTINEZ, 
río.

partes de avaluación- .fiscal;
nada ^"Toroyo" ubicada -en el Departamento 
de Yruya de esta Provincia. Con la extensión 
que resulte tener dentro dé los siguientes lí-1 w • ' ' ' - ■ ■■■* í
mites: "Este, con el Río Colqnzulí; Sud, con la’ 
finca, Yeyuyá de propiedad de. los señe-res A’lar-

mo seña y. a cuenta de precio. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. ERNESTO CAM- 
PILONGO. Martiliero.

e) 2|1° al 7|2|50.

N9 5574 — REMATES JUDICIALES 
E D I C T O .

BANCO T DE LA NACIÓN 
conformidad, a lo dispuesto por el

hábil en ceso de 
en Secretaría. Re

Escribano Secreta-

e) 30|ll|49 al 4|l9|50.

REMATES JUDICIALES
-3N9 5607 —■ JUDICIAL, Por Ernesto Campilon- 

<9*0. Remáte de 42 Anímales Vacunos, Sin Ba-; 
se. — Por disposición del señor Juez en lo ¡ 
Civil y Comercial de Segunda Nominación de 
la Provincia doctor Érnesto Michel y como co
rrespondiente al juicio sucesorio de don José 
Lescano, . el día 8 de Febrero de 1950, a ho
ras 17 y en el local del- Bar y Confitería \’Los 
Tribunales", ubicada en la calle Bmé.. .Mitre 
esquina .Rivadavía de esta ciudad, remataré 
SIN «BASE y a la mejor oferta, el ganado- asig- 
nadó*’a la hijuela de' Costas y Deudas de la 
mencionada sucesión a saber: 3' Novillos de 
3 años "arriba. 39 Vacas de cuenta. 3 Cabras. 
El ’ ganado a venderse se encuentra en Me
dia' Lima, ’ Departamento de Rivadavía, en po
der ' del depositario judicial señora Virginia 
Márquez dé Lescano. En..el acto se oblará al 
20 % * como seña y cuenta de', precio. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. ER
NESTO 'CAMPILONGO; Martiliero.-

' 2 ‘ ‘ ‘ e)’ 4|í al 8|2[50.

De
tículo 3-9 de la Ley de Prenda y artículo 
del Código d,e Comercio, el día 4 de enero 
.próximo" a horas 10.30, en el’ local del BAN
CO DE LA NACION ARGENTINA, se-procede
rá al remate de un ‘ CAMION tipo 'militar mar
ga G.M.G. con cabina metálica, capacidad' 
6 ’a 8 toneladas, de 135 HP .2 ejes motrices, 
con ruedas duales, equipado con 9 ruedas, con 
cubiertas medida 7.50 por 20. Los interesados 
podrán ver el camión en la Chacarita Bel- 
grano de los señores Francisco- Moschetti y 
Cía. Balcarce N9 266 donde se encuentra depo
sitado e1- mismo. Sin base. -Comisión a cargo 
del comprador. Martiliero, Martín Leguizamón.

e) 24|12>49 al -4|l|50d

ar-
585

puesto por el art. 28 de la Ley 251, — Oportu
namente oficíese al Sr. Director del Registre’ - 
Civil, con transcripción del presente, a los .efec
tos de su toma de razón..— Copíese, notifique- 
se y repóngase. '—- C. Oliva Aráoz'2 — Para 
la publicación del presente, habilítase el "pró
ximo feriado de Enero de 1950. — Lo que el 
suscrito Secretario hace saber 7 
Salta, Diciembre 26 de 1949. — 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

‘ p| 27|12¡,49 al 4|l|50._

sus. efectos. 
TRISTAN C.

CITACION A JUICIO
N9 5592 — CITACION A JUICIO;— Sr. Juez

Civil y Comerbial . J Primera Nominación,- Dr.
Carlos Roberto Aranda en autos "Deslinde 

mensura y amojonamiento propiedad Corfade- 
ral Chico o Puerta de Las Cortaderas én De
partamento de Anta" Expediente N9 24400 año- 
1944 cita y emplaza por veinte 'días "a here- 

. deros o sucesores de don Serapio Pinto y Ro
salía Iriarte de ’Tezanos. Pinto a fin de que 
comparezcan a deducir la acción que conside
ren-.a su derecho bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicaciones en 

..Norte y BOLETIN OFICIAL. Habilítase mes' de 
feria para esta publicación. Salta, diciembre- 
27 de 1949. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.. Es
cribano Searetario.

Ñ?. 5633 -— JUDICIAL, — Por Ernesto Campi- 
Iong©4! •— Remate dé lá linda '"POROTO'' ubi
cada' en el Departamento de Yruya. — Base 
de • venta* $ 2.333.32|100„ ■' ' ~ ■

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
y Comercial- de Segunda Nominación de la 
Provincia, 'doctor * Ernesto Michel y'como' corres
pondiente al juicio "honorarios", seguido por el 
doctor Juan''Carlos" Aybar, -a'.la sucesión, de 
doña María Aurora Caballos; ...él día 6 de fe

brero de' 1950, o: horas 17,' en el local del Bar. 
y Confitería" "Los Tribunales", ubicada ’ en ‘la 
calle ^Bartolomé Mitré esquina Rivadavía de 
esta' ciudad, remataré cón la basé de dos sniT 
teeshiéntos-‘tíemta’'y- tifes pesos con treinta y 
dos centavo^Dq-Qd 'equivale a.. Tas dos terceras’

N9 • 5547 — JUDICIAL
Por MARTIN LEGUIZAMON '' •

, Propiedades* en
Por disposición del señor Juez d.e • Primera 

Instancia Segunda Nominación en. lo Civil doc
tor E. Michs-1 en juicio: "Sucesorio de José Ro- ’ 
driguez el lunes 23 j de- ’ enero de 19.50 en el 
escritorio 9 de julio 243' de Metan venderé las | 
siguientes propiedades: terreno y casita sobre » 
.calle 9 de julio, catastro 908, de 21 mts. de ! 
frente por 60 mts. de fondo comprendido den- • 
tro de los siguiente^ limitas: Norte, propiedad ’ 
de A. R. de López; Sud, José López; Este. ' 
J, Badín y Oeste, calle 9 -Óe julio y con base. ( 
de $ 6.666.66 o sea las dos" terceras partes ¡ 
de la avaluación.
en • Metan Viejo con J00 arboles frutales y 
pequeña casa, habitación, comprendida dentro 

los siguientes límites: Norte con propie dad 
de Bernis; Sud, Cabrera y callejón; Este, Bei- 

y Oeste camino público. Base .$-5.533.32 
;a las dos terceras, partes de lex avaluación 

En el acto del remate veinte por ciento del 
precio dé venta' y d cuenta del mismo.. Co
misión de -arancel a cargo del comprador. MAR
TIN ’ LEGUIZAMON, Martiliero Público.

’ " : e). T7J12|49. aí 21|l-50.

e) 28|12|49 al 20¡l|5¿

CONTRATOS SOCIALES
5599 — ESCRITURA NUMERO DOSCIEN- 
UNO. .— SOCIEDAD DE RESPONSÁBILI- 
LIMTADA' "MINA JULIO VERNET — En-

R ’ pública Argentina, a

N9 
TOS 
DAD 
la ciudad, de Salta,
veintiséis días de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve, ante mí, RAUL H. PU
LO, Escribano Público y testigos que ál * fiñal- 
se expersarán, comparecen los-señores:- ’dion ' 
ANGEL MIGUEL ROMANO, argentino, casado,, 
domiciliado en la calle Rivadavía número qui
nientos ’ veintiséis de esta Ciudad; don- EMI
LIO ALBERTO' BATEL, argentino, casado; do
miciliado en la calle San Juan número' se-te- 
cientosx cuarenta y siete de esta- ciudad; don 
Federico'' sotz, austríaco, casado, domicilia
do en la calle Caseros número ochocientos tre
ce de ésta Ciudad; Hon RAFAEL MELLA, nor
teamericano naturalizado -argentino, casado, do- 

. miciliado en lo: calle Caseros húmero' ocho- - 
i cientos trece de esta Ciudad;, don . ALFREDO 
i PELLEGRINI, argentino, casado,’ domiciladb en 
I Estación Zuvirta, de esta Provincia;' don- VIC- 
•T.OR Id’UGQ PELLEGRINI argentino,“casado, do-" 
' miciliado en Estación Zúviría, de esta ProVin-" 
; ciq 'y el doctor - SAUL LITVIÑOFF,5 argentino, ’. 
¡ soltero,' domiciliado’ en la Capital Federal ca~ « 
? lie Andrés Arguibel- número mil ¿trescientos .. .

ciembré 1949, cuya; parte dispositiva es. como veinticuatro; todos los comparecientes mayores , 
sigue: ". . . . FALLÓ: Hago 'lugar- a,*la deman- j de edad, hábiles,’ q quienes de, coriocpr-doy- - 
ÓaU -- Ordeno en consecuencia la rpctifíca’tt.' íé; # y exponen: Que han convenido én cónsti-_ 
ción del' acta de matrimonió de. don. JACINTO , tuír una sociedad 4 mercantil - de respónsabili - _

— Dos hectáreas y media l

ni;

BECTFICACIOK -DE PARTIDA
N’- 558S; — RECTIFICACIÓN DE PARTIDA:— 

En autos sobre rectificación de partida de ma- 
frimomo- solicitada por JACINTO VICTOR AY- 
'BAR,'el señor Juez"eñ ló Civil, T9 Nómínacióü 
de la-Provincia Dr.' Carlos Oliva A'ráóz, ha áic- 
’terdo sentencia'' cóñ- fecha 2T de Di -

y.de
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dad limitada.con sujeción a la ley nacional’ tuarán conjuntamente en todos los negocios, 
operaciones y actos en, que intervenga la so
ciedad y firmarán también conjuntamente todo 
acto, contrato ’ o documento que otorguen en 
nombre de la sociedad para obligarla váli- de-Explotación"

_ ' ■> < i1tos mil pé^os : 
cien entonces (
se efecuaráj ei. 
socios señores

Ifes'é^va-'.der Eubo^áión" paia atender 
de los trabaj 

maquinarias
número pnce mil seiscientos cuarenta y cin- ! 
co, la que se regirá por las siguientes cláu- >
sulas- y condiciones: —PRIMERA:— Queda | 

constituida desde ahora entr¿ . los otorgantes ‘ 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada peto 
-ra la. exploración, explotación y bonificación 
de minas y de cualquier clase de minerales, 
adquisición de derechos mineros e industria
lización y comercialización de productos mine
ros, pudiendo además realizar cualquier otra 
actividad comercial lícito: con excepción de las 
prohibidas por la ley citada. ;—SEGUNDA:— * 
La sociedad girará con la denominación de } 
“MINA JULIO VERNE" - '
sabilidad Limitada—, 'con domicilio legal en' Ajustar locaciones de 
esta Ciudad de Salta donde tendrá el asiento vender mercaderías, exigir fianzas, verificar J NOVENA: 
principal dé sus operaciones sin perjuicio de i oblaciones, consignaciones y depósitos de eíec ciedad, és|a 
extender el radio de sus actividades a cual- tos o de dinero, cobrar y pagar créditos ac- que la Junta designará. Eñ cucdquiér caso de
quier otro lugar de la República o del exte-\ tivos o pasivos, realizar operaciones bancadas ¡ disolución jó
rior, —TERCERA:— La sociedad se constituye I que tengan por objeto descontar letras de ; distribuirá ; el 

por el término de cinco años a contar de la!. cambio, pagarés, giros, vales, conformes y cual-: cándaseles !el
fecha de esta escritura, pudiendo ser pro- | quier otro papel de comercio, firmar, girar o ( que fué aporte
nogada por cinco años más por resolución de ’ aceptar letras, vales, cheques y pagarés, pu-1 tor Litvinoff y 
la mpycda de las socios con tres meses de1 diendo endosarle^, cederlos y negociarlos enVerne" a tos c 
anticipación por lo menos, al vencimiento de 
estgi; contrato. —CUARTA:— El capital social 
lo constituye la cantidad, de QUINIENTOS MIL
PESOS MONEDA NACIONAL DE CUÉSO LE
GAL dividido en quinientas cuotas de un mil 
pesos cada una, qué los .socios han suscrito 
e in-tegrádó totalmente -en 1.a siguiente propor
ción: los señores Federico Sotz, Rafael Me
lla y Saúl Litvinofi, cieu. cuotas o sean cien 
mil pesos moneda legal cada uno; los seño
res Angel: Migué! Román© yt Emilio Alberto

damente. Por'unanimidad los socios resuelven 
en éste acto designar Grentes a los socios 
señores Angel Miguel Romano y Federico Sotz, 
cuyos datos personales y domicilios se han con

senvolvimieñto 
y-¡renovación c]e 
industriales.

os y aác 
y demás 

rudo dicho, fondo de

signado anteriormente y. quienes tendrán el j Saúl Litvinjqff/ 
uso de. la firma social y representarán a la 
sociedad en sus relaciones internas y exter
nas. Además de las facultades implícitas que 
surgen de la administración, los gerentes ten- 

—Sociedad de Respon-1 drán las siguientes facultades y atribuciones: 
servicios, comprar y

I uno; a los socios 
y Emilio Albe 

“to para celda
. kedo ' Pellégrini
; dos por cié’n'-c 
í serán soportad

'•} Er

Clia]
'alcance a la 
moneda nació 
distribuir las 
. la siguiente
Federico Sótz

el ^.veinte por 
señores Ang

;i to Ratel, el di 
uno y a los í

y Víctor Hugo1 Pellegrini, el, 
para- cada

3s en la misma . proporción, 
caso de- liqu

s era practicada por dos socios

suma de doscién- , 
mal,, se podrá re- ‘ 
utilidades, lo que 
proporción: a los- - - 
, Rafael Mella y y 
ciento para cada, 
si Miguel Romano- 
eciocho por cien-^ - 
ocios señores Al.-.

no. Las perdidas,•

iddción de leí spr

autoridades mineras realizando 
trámites, gestiones y diligencias 
conservar, mantener y obtener 
derechos sobre minas o cáteos;

liquidación, de
activo entre los socios ádjudi - 
capital en la
do, es 'decir”'ek efectivo tal doc- 
restituyéndoles la mina “Julia 

otros socios. Si el activo no al- ■” 
ibrir eT pasivo 
nof, los socios 

lia, Romanó’, R retel y Pellegri 
diferencia de

A:— Los socos no podrán ce-
- sus cuotas: s:
los demás socios, quienes ten-
a para adquii: 
que terceros. --
>s no ¿podrán

Id sociedad se'

misma forma en

c cruzare parg c 
del doctor ILitvi

cualquier forma; girar cheques con o sin pro- ? 
visión de fondos, retirar los depósitos consig- j 
nados, a nombre de la sociedad., cederlos y 
transferirlos, abrir y cerrar cuentas corrientes, 
arrendar inmuebles para la instalación de lo
cales o plantas de industrialización, compare
cer ante las 
toda clase de 
tendientes a 
concesiones y
gestionar derechos de servidumbre de tránsi- 

Ratel, moveaiita 'Cuotas o sean noventa mil pe- to y de ocupación c arrendamiento de terre- 
sos moneda nacional cada uno y los señores j nos para las actividades de la sociedad; com- 

Alfredo Peílegrini y Víctor Hugo. Pellegrini, | parecer ame las autoridades y reparticiones 
diez cuotas -o sean diez mil pesos moneda nacionales, provincial =s o municipales, inieian- 
legal cada xtao; El capital es aportado por los . do ante ellas todas las acciones, gestiones y 
socios en la siguiente tarma: el socio doctor I redtamaciones que fueren necesarias; conferir 
Litviñoff -.aparta mncúenia ím'il pesos moheda * poderes especiales o generales para juicios de 
legal /en dinero efectiva- mediante ^depósito | cualquier naturaleza, jurisdicción o fuero; otor- 
etectuado a la orden de Ta sociedad en la O-or y firmar las -escrituras públicas y los do- 
.sucursal local del» Banco ta» la Nación Argén- * 
lina, según boleta q.u’e me ¿exhibe y cincuenta j 
mñ peses ¿en maquinarias -en tránsito ad -1

• quitadas para ’ila explotación minera, según de- I 
que tas. coasociados -declaran conocer, j 

Los socios señores Sotz, Mellq. Romano, Ratel { 
y Pellegrini aportan la mina -de bismuto deno- ; 
minada “Julio Verne", ubicada en San Anta-1 
nío de tas Cobres, Departamento de La Poma, 1
de esta ■Provincia, compuesta de .tres pertenen- j d<e la junta de los Socios para la compra-ven
cías, que los -nombrados sectas poseen en , *de inmuebles, -constitución, de hipotecas y 
condominio según título registado en el li- ;• cualquier otro -derecho real. ■ —SEPTIMA:— 
bro “Protocolo de ta Propiedad minera núme-j Los socios se reunirán en Junta por lo menos 
ro tres", en la proporción cto diez cuarentavas ; una vez cada tres meses y toda vez que los 
partes- el señor Sotz; diez cuarentavas partes negocios sociales les requieran. Los socios que 
el señor Mella; nueve cuarentavas partes el 
señor Romano;* nuevs cuarentavas partes el 
señor Ratel; ütia cuarentava parte el señor 
Alfredo Pellegrini y una cuarentava parte el 
señor Víctor Hugo Pellegrini. Los socios de 
común acuerdo justiprecian la referida mina 
^‘Julro' Verne" en lá suma de cuatrocientos 
mil pesos • moneda- nacional, y en cincuenta mil 
¿pesos ds igual moneda tais- maquinarias apor
tadas por el socio doctor Litvinoff; ’ todo lo

aumentos públicas■. o« privados que sean nece
sarios y realizar cuantos más actos, gestiones 
y diligencias conduzcan al mejor desempeño 
de sus -funciones, entendiendose que estas fa
cultades son «enunciativas y no limitativas. 
SEUTA:— Los gerentes no podrán convenir la 
venta de los productos mineros sin la previa 
fijación de precios por la junta de los socios. 
También se' requerirá la autorización, previa.

cual queda desde ahora transferido en pleno 
dominio a la sociedad que se contituy© y, 
en consecuencia, totalmente integrado el capi
tal social. —QUINTA:— La sociedad, será ad
ministrada por dos socios gerentes quienes ac-

no puedan concurrir a las reuniones de 
Junta podrán hacerse representar por otro so
cio mediante autorización dada por escrito. 
Para las resoluciones de la Junta de Socios así 
como para la aprobación de los balances se 
requerirá mayoría de votos que representen 
mayoría de capital y se asentarán en un libro 
de Acuerdos. —OCTAVA:— Anualmente, en el 
mes de Setiembre, se.- practicará un inventario' 
y ■ balance general con determinación de las 

reali- 
desti- 
fondo 
once-

mil seiscientos -cuarenta y cinco y con el sal
do de las utilidades- se- formará- un-- fondo-de-

ganacias y pérdidas. De las utilidades 
zadas y. liquidas. de cada ej ercicio se
ñará un cinco, por ciento-para formar el 
de reserva legal que prescribe Ja- ley

la

para cubrir, .le 
cutios. —DÉCIM. 
der ni transferir 
to expreso t de 
drán preferená 
de condieicjñes 
RA:— Los socioi 
guna actividad <

y eL haber social’ 
señores Sotz, Me
dí tendrán, opción . - 

sus propios pe- '

n .el consentimien

irlas eñ igualdad. 
-DECIMA PRIME-' 
dedicarse a nin- 

afin a los negocios de lo so
ciedad, ’ ya'secn de carácter 
nico, sin el. cor sentimiento ex

comercial o téc- 
preso de_los otros 

Se 'exceptúa de esta prohibición lo 
mercantiles age- 
-DECIMA SEGUN-.

socios-.
participación 
ñas a los négo 
DA:- ' 
concesión de 
íícios minerós 
socios durgñL 
serán en bíen€ &cio exclusivo 
—DECIMA TER:
'to de- cualquiera de los sc< 
continuará j pu 
herederos del 
rán unificar
CUARTA;-

e n sociedadejs 
ños mineros. -

Todo: pedimento de cateo, solicitud eta 
ninas o participación en bene-. 
que hiciera W

? la ' vigencia <
qlesquiera de. losr 
dé esté contra^ 

dé lá sóciecladL 
JERA:— En cc:so de fallecimien 

cios, la sociedad
giro ‘ con la ;in tervencíón de los 
socio fallecido, quienes debe- 

5 u represente ción.
-.¿Cualquier duda c

se suscitare/entre los socios con respecto, a la

— DECIMA’ 
divergencia que ;

interpretación 
sin forma de 
amigables $o: 
cada- parte,: qx ienes en • cas ? de disparidad, 
nombrarán . por 
árbitro . único, < 
—DECIMA QUI 
por esti 
disposiciones
cuarenta y ¿Cinco y las pertinentes. del Código 
de Comerció. Tajo estas condiciones las par-

< le este conirc to, será, resuelta 
> ' uicio por árb itros árbiiradores 
>m cocedores non brados uno por

simple maye ría de votos un 
cuyos fallos ¿serán inapelables, 

o lo no. previsto 
se regirá por las

VTA:— En iod<
te contrato la sociedad ;

de la ley .pnce mil seiscientos

de Comercio.
■tes dan poto constituida la sociedad “Mina Ju- 

Fociedad de ^Resposabilidad Li
ja derecho. Por ' 
de lq Dirección 

General deé Inmuebles número .seis mil seis- -

lio Verne" li
mitada y sé i 
los certificados-

oh ligan conforme; 
que incorporo,

síete veintitrés del corrien
te y de la ¿Escribanía de Minas y por: el de 
la Dirección General-

ta quinientos
del* año én cu

Sotz, Mella,
están inhibidos para •disponer-'

cientos diez ¿¿y

agregado aL fo : 
dta mi. prota¿Mct i 
que los señores 
y PeHegrini no 1

de’ Rentas qué’ corre*' 
setenta y. tres, 

rso, se acredita: 
Romano;. Retel
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ís bienes, -que la’ mina "Julio Veme" Bó
:!a a sus nombres sin 

adeuda canon minero. Leída y .’ ció'
/de
conferir poderes genérales o especiales de ad
ministración delegando en un -tercero las - atri
buciones-acordadas en'ésta "cláusula;’ b) com
prar y vender toda clase de mercaderías, mué- 
bles/ útiles y maquinarias, herramientas afines 
para la clase' de negocio de leí -Sociedad, ce-

1 lebrar toda clase de contratos referente a 
los negocios objeto de la misma; ajustar lo-

■ caciones de servicios, pudiendo dar habilita- 
ción de las ganancias a los empleados, tran-

'. sigir, comprometer en -árbitras, conceder espe
ras, quitas-, aceptar- y otorgar daciones en pa- 

í go_. verificar obligaciones, consignaciones y de 
pósitos de efectos, dinero, cobrar y pagor deu
das activas y.- pasivas realizar toda clase de 
operaciones Bancarias, retirar de los Bancos 
los Depósitos consignados a nombre de la So- . interesados, quá por ame la escribanía dei 
ciedad, cederlos y transferirlos, girando sobre . 
ellos toda clase ■ de libranzas a la orden o al j 
portador; descontar letras de cambio, pagarés, 
vales, conformes y~ todo: clafee de títulos de 
créditosr sin limitación de tiempo y cantidad, 
firmar letras como aceptantes, girantes, endo
santes o avalista adquirir ceder enajenar 

o n e g o c i a r de cualquier modo toda, 
clase de papeles de comercio o - de créditos 
público o privado, representar a la Sociedad 
en juicio con todas las facultades necesarias 
para ese fin, conferir poderes generales o es
peciales con objeto de representar a la Socie
dad ante los ' Tribunales d© cualquier clase 
fuero o jurisdicción, pudiendo hacerlo personal
mente cualquiera de los socios gerentes ad
ministradores,- en general realizar todos los 
actos ordinarios de administración de la So
ciedad atento al objeto-de la misma. —SEX^ 
TO:— Los socios gerentes-administradores no 
podrán dedicarse a ninguna actividad comer
cial o industrial *qüe no sean las propias de ■ 
la Sociedad. —SEPTIMO:— La voluntad de los 
socios en las deliberaciones, de los asuntos 
que interesen a la Sociedad se expresarán 
por resoluciones adoptadas en Asamblea ordi
naria, que se llevarán a cabo como mínima 
una vez cada tres meses en la ’ que los socios 
gerentes deberán hacer conocer a los otros 
socios la marcha de la Sociedad., también se 
reunirán cada vez que la índole del asunta 
’lo requiera. La Asamblea Se declarará cons 
tímida con' la asistencia de tres socios; de
biendo llevar un libró de actas que firmarán 
en cada caso todos los socios presentes. —OC
TAVO:— Decidida la liquidación de .ia -Socie
dad, por voluntad de la mayoría de los so
cios, se procederá d realizar el activo y extin-. 
guir el pasivo, si lo hubiere, distribuyéndose- 
el remanente - ent-re los sodios de conformidad 
a lo que resultare el capital inicial- o en- el 
momento de . su liquidación. '—NOVENO:— El 
sueldo de los socios gerentes será fijada en. 
Asamblea - y la remoció-n por inconducta ’ o 
causa justificada de ellos se 'hará por- mayo
ría de votos fambién en Asamblea. Se firma- 
en. la. fecha, obligándose las . partes de arre
glo q derecho, MARIA'DE LOS ÁNGELES^ BOR-

GOÑON- DE PROFESSIONE. — EMILIA PROFE'. 
'SSIONE-DE'-.MaM'INEÉv-^- JOAQUÍN MILLON 
GONZALEZ? —' ERNESTO. SALVADOR’-BORGO- 
-ÑON T MARCO:
r.-

inmuebles y enajenarlos y agravarlos
gravamen j con cualquier - derecho real pactando, el pre-

y que
ratificada firman ios • comparecientes • con los ‘ 
testigos don Bernardina Canchi - y don Hum
berto Briznóla, vecinos, " -lábiles y de mi co 
ñocímiento, por ante, mi, de que doy fé; como 
•también la doy de • que los ■ otorgantes pídan
se les expidan dos testimonios dé esta escritu
ra. Redactada en seis sellos de un peso, nú
meros: cincuenta y. cuatro mi! doscientos cin- ’ 
cuenta- y dos, setenta y ocho mil ciento trein
ta y nueve, setenta y ocho mil ciento cuaren- ‘ 
ía," cincuientá y cuatro mil doscientos cincuen- ; 
ta y cinco, cincuenta y cuatro mil doscientos : 
cincuenta y seis y-setenta y ocho mil ciento 
cuarenta y dos. Sigue- a la de número ante- í 
fior qú© teirmino: al ■folio novecientos treinta ’ 
■y.frés'. Raspado: seiscientas cuarenta -r^ Entre 
líneas:- en* tránsito - 'entonces. Todo vale. FE
DERICO' SOTZ. — S. LITVINOFF. — E. RATEL 
— V. HUGO PELLEGRI-NI. — A. M. ROMANO.' 

<— ALFREDO' PELLEGR'INI. — R. MELLA. Tgo.: 
B.* Canchi. — Tgo.: ’ Humberto Brizuela. — An
te mí: RAUL PULO.-' /• '

forma de • pago, dar y tomar posesión 
'bienes materia -del acto ó contrato, i

VENTA -DE NEGOCIOS ' ■
N’ 5513 — VENTA DÉ NEGOCIO. — Se ha- 

ce -saber, por el término de ley, que ante, el 
suscrito Escribano ' de Registro se tramita la 
venta del negocio de FIAMBRÉRIA ' y BAR, 
ubicada en el pueblo de Metan en la Avenida 
•9 de Julio esquino: Güemes de don Francisco 
Rodríguez (hijo) .a favor -de don Francisco Ro
dríguez -Pascual, haciéndose cargo del activo 
y pasivo el comprador. Para oposición • corres
pondiente, a este Escribanía de Registro ca-’ 
lie Urquiza N9 434, Teléfono 3144, de esta ciu
dad donde las a partes constituyen domicilio 
especial. HORACIO B. FIGUEROA, Escribano.

e) 4 ál 10|l[50.

N’ 5605 — TRANSFERENCIA. DE NEGOCIO.
A los efectos de la ley 11867, comunícase a los

e) 30|12¡49 al. 4|I¡50.

N' 5596 — REFORMA DEL CONTRATO DE 
A SOCIEDAD "EL COLEGIO" LIBRERIA, PA
PELERIA £’ IMPRENTA SOCIEDAD DE RES

PONSABILIDAD' LIM|fADA. — En la Ciudad 
de Salta’ República Argentina, a los veintio
cho días del mes de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, entre doña María 
de los .Angeles Borgoñón de Professione, Emi
lia . María del Pilar Professione de' Martínez, 
Ernesto Salvador Borgoñón Marco y el señor 
Joaquín Millón González, argentino, casado, 
convienen: Eñ Reformar el contrato social de 
la .firma "El „ Colegio, Librería, Papelería é 
imprenta- Sociedad Responsabilidad Limitada", 
eñ . los siguientes puntos: '—PRIMERO:— Acep
tar como socio al señor -Joaquín Rafciel Mi-' 
llón González, * el que aporta, para tener es
tá carácter, catorce’ cuotas de mil pesos mone
da nacional cada’ una integrádolas en’ este 
acto’ con-‘el crédito hasta igual suma que tíené 
éñ'Há Sociedad, de acuerde di último balance. 
—-SEGUNDO:— El señor Ernesto Salvador Bor
goñón Marco suscribe en este acto úna cuota 
'de ‘mil pesos’' moneda nacional más- de las 
que poáeé, én forma 'tal,. que-las mismas se 
elevan a catorce' cuotas. --TERCERO?— En 
razón "‘He' 16:/suscripción de nuevas cuotas;-el 
capí tal social se elevó é' importa desde la 

‘fecha” la súma de diento treinta mil 'pesos 
moheda nacional' cursó’ legal dividido en cuo
tas de' mil’ pesos cada una, -en lugar del ca
pital dé ciento quince mil pesos moneda na
cional curso legal’ qüe figura en el primitivo 
contrato social:' —CUARTO!— El '‘término de la 
duración de la Sociedad se lo extiende a 
'tres años 'más de los fijados en el- puntó ter
cero del contrato social. ;—QUINTO:—• Los ’-se- 
ño r efe /Ernesto 'Salvador /Borgoñón''Marco y

- Jbaqúín- /Rafael’’ Millón •> González’• quedan de- 
signadod ’desde vs-sta-^ fecha-'como ’ únicos :gé- 
fentás'ddifiin-istrádorés’dé; la; Sociedad én reem
plazó-- de -las. que-' iigúrant eh él contrato social,.

16/ que: podrán. conjunta; sepárado:. o • ál-terna- 
tiváméxite' hacer usó|de<la-firma- social -fen fe-. 
.óós''''Ios'.’.as)únfes ■ en '-úque- .elld/íntérVeáig-a -que- 

■’.¿icndáL--óómpreñd-idas./^ú: fesds-é facultades hfe- 
. p.dministraciqni las; siguientes: aj. .adquirir ^or- 

Tífe-IcF. 'oneroso,, ó ...-gDatúftoú'todg -clásé- dé'. mXte-

subscripto tramítase la venta del negocio de 
almacén por menor con .despacho, 'de bebidas 
de la calle Caseros 1001' por ' parte de su pro
pietario señor SALVADOR SERRALTA a favor 
de la señorita EDUARDA J. LAMAS/ transfe- 

. rencía que se hace con todas las instalaciones 
‘ y accesorios. Para oposiciones en mi . escriba- 
' nía calle 20 de Febrero N9479 donde las par
tes .constituyen domicilio. Salta, Diciembre. 3L 
de 1949. Escribano: ADOLFO . SARAVIA .VAL- 
DEZ. — EDUARDA I LAMAS. — S. SERRALTA.

. . e) 3 al 9|l9|50.

29}«2|49 *¡al- 3{1|&Q. ■

N? 5800 — COMPRAVENTA DE CASA DE 
COMERCIO .

los efectos de la Ley Nacional 11.867 háq 
saber por cinco días . que don MIGUEL

A
cese
FEDERICO- KLIVER vende, a don TOMAS PE
DA el negocio, de almacén y despacho de be
bidas ubicado en esta ciudad -en las intersec
ciones de las calles Ituzaingó y Mendoza.. Pa
ra las oposiciones las partes constituyen^-do,- 
micilio especial en mi escribanía calle. Flo
rida 145, José Argentino Herrera, Escribano. 
Teléfono 2617. * •

e) 30|12|49 al 4|l|.5O.

LICITACIONES PUBLICAS

GENERAL DE AGUAS" 
SALTA ■■ ” ' ‘

N- 5597 — M.E.F. ,y O.P.-
ADMINISTRACION 

DE
Convocatoria: ra Elección de' -'Junta de-

Delegados deí Consorcio ¿e Aguas 25 
(en Quebrachcd' departamento de’ AniciJ.

En piérito a lo dispuesto por Resolu
ción N9 1491 del H. Consejo, de fecha 
14 de diciembre de 1949, y lo proscripto 
por los’' Arts. 357' y 358 del Código de 
Aguas; la- Administración GeñéraT. de 
Aguas d© Salta, convoca a tos ü'súáríos’ 
de aguas* del río'Pasaje — Sistema. 8—, 
para el 29 d© enero de 1950, en el local* 
■de la Intendencia de Aguas de -Québra- 
char a los efectos de -elegir las- dútórida-" 
des del - Consorcio N9 2’5; /’ : *’

S&lta-r diciembre 28 de 1949. •
El Administrador Genércrt

; ' BENITO DE■■'XÍRRÜÍIA. A '
"Encargado Oíicínd de Infl y'Prensa’' 

/. \ / ’/ 29t\2|49’ aí 27|lf5U. "
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f
N? 560B. — Ministerio de Industria y Comercio 8 horas 25 minutos mensuales. Se fija como 

ootacicn máxima en época de abundancia ce 
agua de de 0.75 litros por. segundo y por 
hectárea para la superficie regada. En época1 
de estiaje esta dotación se reajustará propon- 
cionalmsnie, en la forma establecida, entre 
todos los regantes a: medida que disminuya 
el caudal del Río Mojotero.

La- presente publicación vence el día 14 de 
Enero de 1949, citándose a lo's personas que 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento. 

Salta, diciembre 27 de 1949.
Administración General dfc Aguas de Salta 

e) 28)12)49 al 14)1)50.

para

de la Nación
DIRECCION GENERAL DE AGUA 

Y ENERGIA ELECTRICA
Llámese a licitación Pública N9 423)49

el día 19 de Enero de 1950, a las 10.00 horas, 
para contratar por el sistema de "coste y cos
tas”, la construcción de’ un pozo semisurgén- 
te en la Central de ''Campo Quijano” 
vincia de Salta, cuyo presupuesto 
a la .suma de m$n 60.000 (SESENTA 
SOS MONEDA NACIONAL).

Consulta y retiro de pliegos en las
de la Dirección de Talleres y Suministros, ca- , 
lie Lavalle 1556, Capital Federal, y en las : 
oficinas de la División Técnica Salta, calle- 
Buenos Aires .155, provincia de Salta, todos los . 
días hábiles de 8 a 12,30 horas. ¡

El Director de Talleres y Suministros ¡ 
e|2 al 7|l|950.. ‘

pro
asciende 
MIL PE-

Oficinas

. ADMINISTRATIVAS
Ñ9 5593 — EDICTO

En cumplimiento ds lo prescriptó en el Art.
350 del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados qu£ se ha presentado ante es
ta Administración General de Aguas el señor 
Benito Mcízzone solicitando en expediente N9 
6866J47 reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar su propiedad denominada 
"Sania Rosa (Fracción Lote N9 3)”, ubicada en 
Ei Bordo, departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
le una porción
se ha dividido , dotación máxima en época de abundancia de 

agua, der de 0.75 litros por segundo y por 
hectárea para lo: superficie regada. En época 
de estiaje esta dotación se reajustará propor
cionalmente, en la forma establecida, entre 
todos los .¡regantes a medida que disminuya eü 
caudal del Río Mlojotoro.

La presente publicación 
Enero de 1949, citándose
SG
se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de íos treinta días de su vencimiento. 

Salta, diciembre 27 de 1949.
Administración General d® Aguas de Salta 

. e) 28)12)49 al 14)1150.

de Aguas el señor 
en expediente N9 

concesión d = agua

Salia, 27; de
Administración

Diciembre, dq
General, dé

1949.
Aguas de Salta 

e|27)l2|49 al 13)1150.

EDICTON- 5584 ti
En cumpiímiñnto del Art. 350 del Código de

Aguas, se ? hac e saber a los 
se ha presentado ante est:

uas el señor Emilio Alberto Ra
en expediente 
concesión dé

interesados que 
a Administración

General dd.iAgi 
tel solicitando 
nacimiento í ;de ¡ 
ra regar su p ropiedad denc minada "Fracción - 
de la finca- Eqi 
departamento

El reconocía, 
una dotación <

N9 6939(47 reco- 
agua pública pá-

ada en Vaqueros;tre Ríos”, ubic 
de La Caldera, 
iento a otorgarle sería para 
de agua pr aveniente del Río

Wierna equivalente a 0,75 
y por hecígrea, para regar 

perpetuidad' una superficie de

itros por segundo 
con carácter per-

. caudol equivalente al 2.1 % 
de las 10 1|2 partes en que 
el Eía Mojotoro, a derivar de la hijuela El 
Bardo de San José, pana irrigar aan- carácter, 
temporal y permanente uno: suparheie de 14 • 
Has.? 2782 m2. ,y sujeto a un turno de 2 días .

25 minutos mensuales. Se fija como j 
máxima en época de abundancia de 
de 0.75 litros por segundo y por 
para lo: superficie regada. En época 

esta dotación se reajustará pro- 
en la forma establecida, en-

N* 5595 —..EDICTO
En cumplimiento d£ lo prescriptó en el Art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber a 
íos interesados que se ha presentado ante es
ta Administración General 
Jase Mazzone solicitando 
6868-47 reconocimiento de
público: para regar su propiedad denominada 
"Santa Rosa (Fracción Lote N9 4)”’ ubicada en 
El Bordo, departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 21 % de uno: porción 
dí> las 10 112 partes- en que se ha dividido 
el, Río Mojotoro, a derivar de la hijuela El 
Bordo de San José, paro: irrigar con .carácter 
temporal y permanente una superficie de 15 
Has. 3713 m2. y sujeta a un turno de 2 días 
8 horas y 25 minutos mensuales. Se fija como

manente y: a
2 Has. 9637 mZ., siempre que el caudal de di
cho río sed si ficiente. En i 
.ta dotación se reajustaría 
entre todos; lo, regantes q medida que dismi
nuya el eguded del Rió Wierna.

La presénte.
Enero de J95Í, 
se consideren 
se solicita i a 
de los treipta

Salta, 27Í de
Administración General de

oca de estiaje es- 
proporcionalmente

publicación; vence el día 13 de 
las. personas que, citándose a

afectadas por el derecho que 
hacer valer ; su oposición dentro 
días de su .vencimiento.
Diciembre de 1949.

Aguas de Salta 
e)27¡12)49 al 13¡])50.

8 horas 
do&acián 
agua la 
hectárea
de .estiaje 
pormonalment i 
iré -todas los regantes a medida ¿que disminu
ya el -caudal del Río Mo:otoro..

La presente publicación vence 
Enero de 1949, citándose a las 
se consideren afectadas por el
se solicita, a hacer valer su oposición den- 

iro de los treinta días de su vencimiento 
Salta, diciembre 27 de 1949.

Administración 'General dto Aguas de Salta 
e) 28)12)49 al 14|l|50.

ADICTO: — Ei.. cumplimiento del
Art. 350 dél Código de Aguas, se hace saber 
g los interesados que se, l
esta Admimst ración Genera. de Aguas el sé-

N? 5562ir

a presentado ante

consideren afectadas

vence el día 14 de

por el derecho que

el día 14 de
personas que 
derecho que

K* 5594 _ EDICTO
En cumplimiento de lo proscripto en el Art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante es
ta Administración General de Aguas el señor 
Rosario Mazzone solicitando en expediente N9 
•6867-47 reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar su propiedad denominada 
"San .Rosa (Fracción Lote N? 2)” ubicada en 
El Bordo, departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 21 % de, una pccción 
de las 10 1|2 partes en que se ha dividido 
el. Río Moj otoro, a. derivar de Ta .hijuela El. 
Bordo de San José, para irrigar con carácter 
temporal y. permanente una superficie de 14 
Has. .2949 m2. y sujetaba un turno de 2 días •

ñor Manuel 1 Vázquez solicit 
te N9 1064:5-43 
agua pública 
minada "12

ando en expedien
to de concesión de 
u propiedad deno-

reconocimien
para regar s

Pirucha”, ubiccda en Metán Vie- 
! ío, departamento de Metán, .
i El reconocimiento a otorgarse sería para una? 
dotación de * 
equivalente t í

N- 5588. EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas la señora Estela Viñuales de 
Isasmendi solicitando en expediente N9 6549(48 
otorgamiento de nueva concesión de agua 
proveniente del Río Arenales, para regar su 
propiedad denominada "La Ceiba del Encón’\ 
ubicada en la Silleta, departamento de Ro
sario de Lerma.

La nueva concesión a. otorgarse es para irri
gar con carácter eventual y temporal una su 
perficie de 30 Has. con una dotación de 0.75 
litros por segundo y por hectárea, siempre que. 
el caudal del Río Arenales sea suficiente; que
dando sujeto a lo prescriptó por el Art. 45 del 
Código de. Aguas.
• La presente publicación vence d aía 13 de 
Enero de 1950, citándose a las. personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 
Jos treinta días de su vencimiento

agua proveniente del Río Metán 
0,75 litros por segundó y por 

hectárea,; para irrigar con carácter permanen-
.uidad una superficie de 12 Has., 
el caudal de
>oca de estiaj e ' esta dotación se

- Dporcionalménts 
regantes :a medida que dis:

te y a perpe 
siempre qge 
cíente. En .ép< 
reajustaren pr

dicho río sea .sufi

! entre todos los 
iminuya el caudal

del Río Meten. La presente publicación ven
ce el dí.c¿ 7 .de Enero de 1950, citándose a las’ 
personas -áue 
,derecho c[úe 
siclón deijtro 
miento.

Salta, ¿1 d2 Diciembre-da 1949. .
Administración General de Aguas de Salta

se considere:! afectadasEpor el 
se solicita q hacer valer su opo
de los treinta días de su vencí- •

b|21|12|49 d 7|i|5G

N* 5558,
En oumplin lento de lo p

EDICTO
En cumplimiento de lo proscripto en el Art. 

350 del Códú ro de Aguas, s e hace saber c los 
interesados cue s.e ha presentado -ante esta 

Aguas la señora 
solicitando en er-

Administrdció i General de
CTemeatiiíá M. de Escríbeme

podiente ¡N9
sión de dgua pública, para regar -su,propie
dad. denominada "Florida Chica 
ubicada en ] letanía; depárñ

£863-47 re cono cimiento de conce-

Santa
El rescmocñ mentó .a otqrg

Exacción*'
amento .de Campo

arse sería pare
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caudal equivalente ál -'32;6% '•- dé una -media í eñk'lo Civil-', y Comercial, *se ¿ha dictado . el si-‘ Salta,,- diciembre '30■ de-1949F-TRISTAN C. MAR- 
pbrción-áé las T0 1/2 partes 'én^ue-sé'tedivU^-guiente auto: Salta, diciembre'I4.de 1949. Por^TINÉZ, ^Escribano Secretario.:

■ dicto el Río- Mojotoró, a derivar de la hijuela presentado por parte .a-mérito del poder acom- I
El* Carmen, para irrigar con carácter ' tempo- panado élque sede volverá dejando cons-'
ivd’ y permanente una superficie de 4 Has. tancias en autos y’ por domicilio constituido./
8820'm2. y . sujeto a 'un Turno de l día 16 ho< En: virtud de estar acreditado con el poder ad
ras mensuales. Se fija como détación máxima -junto el registro'del contrato social en el Re-
en época de abundancia de agua lá ’de 9.75 gistro Público áev Comerciio ísé hace innecesario .
litros pór segundo y por hectárea' para lq su-- recabar’el MníorSá'é periinente. AUTOS Y VIS-
pérficie regada. En épogá dé estiaje esta do
tación se reajustará proporcionalmente, en la
forma establecida, éntre todos, los regantes “a
medida que disminuya el caudal del Río Mo-
jotoro. ' -
. La presente publicación’ vence el día 5 de

a las personas que
por el derecho que
su oposición dentro
vencimiento.

Enero ' de 1950, citándose
&& consideren afectadas 
se solicita' a hacer valer 
dé los treinta'“días de su

•Salta, 19 de Diciembre de 1949.
'Administración General' de Aguas de Salta 

'*■ : e[20j 12(49 al 5(11950

; 5516 CONVOCATORIA -A ELECCIONES
de ‘Autoridades de consorcios

DE ÉL GALPON
Dú mérito’ a lo dispuesto por Resolución N- 

971 del Consejo General, de - fecha 9 de 
viembre de 1949, y a • lo proscripto por 
artículos'357 y 358 del Código de Aguas; 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

''SALTA, convoca a los usuarios He aguas

■ TOS; Encontrándose en forma la presentación 
r de fs.' 10|12 y- de■' conformidad a los dispuesto 
[ ■por los . arts\ 13, 14 y 15 de ? la Ley 117,19. 
.. Declárase .abierto■-el".-presente:..juicio de con-

voccdoria de acreedores do la sociedad "Lui-
. fea-Fl. •¿felá, de Lébn é Hijo" sociedad comer-
■ cial establecida en el pueblo de Metan. Pro-

• cédase al nombramiento del Síndico que. ac-
1 tuará en-este juicio • a cuyo efecto señálase el 

día de mañana a horas 10 para que tenga lu

gar el sorteo previsto por el art. 89 de la 
ley citada, 
.se refiere 
veinticinco 
senten al 
crédito;

1 j. de febrero del año próximo, a; horas 10, para 
¡que tenga lugar la junta de. verificación y grq- 
| duación de créditos, la que se llevará a ca- 
I bo, con los que concurran a ella, sea cual 
fuer©, su número. Procédase por el señor Juez 
•de Paz P. o 
misiona, la 
labilidad de 

del i iatará si la

debiendo fijarse los . .avisos a que 
dicho artículo, Fíjase el plazo de 
días, para que los acreedores pre
síndico títulos justificativos de sus

y 'señálese la audiencia del día 14

e) 4 al 13|l|'5O.

AVISO#

AVISO de secretaría de la '<
' NACION I

5 PRESIDENCIA* 1 J3E LA NACION 
-| OTB-SÉCRÉTAffl-A "DE 'INFORMACIONES 

i __ DIRECCION GENERAL DE PRENSA

• Talleres # Gráficos- .
GARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1 9 5. Q

> Son numerosos los ancianos que se hene- 
< íiciafi con el funcionamiento de los bogaras 

que á ellos destina la DIRECCION GENE 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Sécre- 
taría’de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y. Previsión. 
Dirección Gral. de Asistencia Social.

A LOS SUSCRIPTOEES

ño
las 
la 

DE

S. dé la localidad a quien se -co
inmediata intervención de la cen
ia. peticionante, a cuyo efecto cons 
solicitante lleva los libros que la

¿ Se recuerda que las suscripciones.al BO- 
<LETIN oficial deberán ser renovadas en 
/ ej mes de su vencimiento.

río Pásaj.e para el 8. de enero de 1950, en el .ley considera indispensables, rubricará las fo-
j? TÚT------ ________J- T?T ~ 3____ 1 - . .. . - ,.local de la Municipalidad de El Galpón a los 

- efectos de elegir las autoridades
sordos Nros. 20 y 21.

Salta, Diciembre de 1949.
S£ ADMINISTRADOR

' . e|7 al 31112J49 y

de los Con-

GENERAL -
3 .al 7|l]50

jas que contengan el último asiento e inutili
zará las anteriores que ’estuviesen en blanco 
o -tuviesen claros. Hágase saber el- presente au
to por - edictos que se publicarán durante ocho 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y; Nor
te, debiendo la deudora publicar los edictos 
dentro de las cuarenta y ocho horas bajo el

A LOS AVISADORES

* La primera publicación ae ios? avisos dé- ¿
- be ser controlada por los interesados a | 
; fin de salvar .-en tiempo oportuno cualquier > 
lenes? en que se hubiere incurrido. $

■ A LAS MUNICIPALIDADES

C O N V O. CAI OBI A DE
ACREEDORES ■

5610 — EDICTO. Convocatoria’ de Acree-
— En el juicio^ Convocatoria de Acree

dores de la. sociedad Luisa H. Viuda de León 
é Hijo que se tramita por. ante este Juzga
do de Primera Instancia Tercera Nominación se domicilia, en Mitre 448 de esta Ciudad.

apercibimiento de tenerla por desistida de su 
petición. Para notificaciones en Secretaría lu
nes y jueves o siguiente día hábil en caso 
feriado. Repóngase. ,C. Oliva Aráoz. Se hace 

saber igualmente que resultó designado 
co de esta convocatoria D. . Pedro Baldi,

de

síndi-
quien 5

¡ De acuerdo al Decreto No. 3649. del 11/7/44 ¿
> es obligatoria la publicación en esté Bo- s
¡ letín - de los balances trimestrales, los que >
> gozarán de la bonificación establecida por 5-
* el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 5
¡ 1948. EL DIRECTOR' >

I4.de

